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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Comisión nombrada por Real decreto 
de 28 de Febrero de 1888 y la Junta directiva creada 
por el de 9 de Enero de 1891, fueron investidas de am
plias facultades para preparar lo necesario á fin de que 
la Nación española pudiese conmemorar dignamente el 
Cuarto Centenario del descubrimiento de América y 
honrar la memoria dp Cristóbal. Colón, „. s, ,

. Para satisfacer los gastos que tan nobilísimo .empeño 
ocasionara, el Gobierno de V. M. propuso, y  las Cortes 
se sirvieron aprobar, un crédito de 2.500.000 pesetas, 
declarado permanente hasta el 30 de Junio de 1893, á 
cuyos recursos se agregaron posteriormente las canti
dades aportadas para el propio fin por las provincias de 
Ultramar, ó concedidas por el Gobierno ¿ título de ar
bitrios é ingresos especiales, de cuantía necesariamen
te más modesta.

Difícil y por modo extremo delicada era la empre
sa que la Comisión y la Junta directiva debían realizar, 
porque interesado en ella el buen nombre de la Patria 
no contaban para llevarla á feliz término con otros 
elementos que aquéllos, harto excasos, que pueden 
dar de sí los apremios del tiempo y la necesidad de 
evitar costosas rivalidades con pueblos al presente más 
dichosos, sin dejar de cumplir, al propio tiempo, la li
sonjera misión que á España correspondía, con la mo
destia propia del pueblo que ha dejado de tener, cual 
un día tuvo, en sus manos los destinos del mundo.

Notoria es, sin embargo, la manera brillante con 
jque la Comisión y la Junta directiva han correspondi
do á la confianza que en ellas depositara el Gobierno 
de S. M., recogiendo y combinando cuanto la inspira
ción individual, los recuerdos históricos y el entusias
mo han sugerido dentro y fuera de España, prestándo
le su vigor orgánico y realizando en breve espacio dé 
tiempo trabajos tan complejos y variados, que son elo
cuente testimonio de lo qué es dado alcanzar cuando se 
obra bajo la inspiración de los glorias nacionales. .Mer
ced á tan valiosos esfuerzos, España ha podido mos
trarse digna de las grandezas de su pasado y alcanzar 
la honra inestimable de que las Potencias extranjeras, 
sofocando los requerimientos de .su amor propio, le re
conocieran él derecho de llevar la iniciativa en la con
memoración dél Cuarto Centenario, asociándose á sus 
festejos, y de que los pueblos del nuevo continente ha
yan venido á reanudar y fortalecer sobre la tierra de 
su origen los vínculos descariño y de la sangre. ,

Inótil pensar en recompensas que correspondan á 
tan inmensos servicios, porque son muy superiores á 
la acción de los Gobiernos, y no cabe para ellos otro 
premio que la gratitud de la Patria.

Cumplidos los propósitos del Gobierno respecto á la 
celebración del Cuarto Centenario, deber suyo es poner
le término y acordar la forma en que deban resolverse

los asuntos pendientes, entre los que merecen especial 
atención las Exposiciones Históricas, que han sido ga
llarda muestra de los tesoros que España posee, y fuen
te inagotable para el estudio de la Antropología, la Ar
queología y la Historia, por cuyo motivo, y para co
rresponder á las instancias de que el Gobierno ha sido 
objeto, permanecerán abiertas hasta el 1.° de Julio 
próximo. ... ,

A estos fines responde el adjunto proyecto de Real 
decreto que el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Marzo de 1893.
SEÑORA: .

; Á L. R. P. de V. M.,
Práxedes Mateo Sa gasta.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Con
sejo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XC0(, 7yerno Reina, Recente del ^éíáó , '’

Vengó1 en decretar lo Siguiente: V* .........
Artículo 1.® La Comisión nombrada por Real decre

to de 28 de Febrero de 1888 con objetó de preparar el 
programa de las festividades con que se ha celebrado 
el Cuarto Centenario del descubrimiento de América, y 
la Junta directiva del Centenario creada por Real de
creto de 9 de Enero de 1891, quedarán disueltas el 1.® 
de Abril próximo. , . ;ii.

Art. 2.® Por la Presidencia de la Junta directiva, 
baj o inventario y  en la forma que el Gobierno deter
mine, se hará entrega al Ministerio de Fomento del 
Monasterio de la Rábida, declarado monumento nacio
nal, del edificio de las Exposiciones Históricas, del ma
terial de las mismas y de las demás obras y objetos rea
lizados con cargo al crédito del Centenario ó de los que 
se haya hecho donación al Estado.

Art. 3.° La liquidación de las obligaciones pendien
tes y la aplicación á las mismas de los recursos conce
didos para la celebración del Centenario, así como la 
formación de las cuentas, correrán á cargo de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, la cual resolverá los 
asuntos no terminados y dispondrá en tiempo oportu
no la publicación de las cuentas en la Gaceta de Ma-
DBID. ■
I Art. 4.® Las Exposiciones Históricas se refundirán 
en una sola, bajo la denominación de Exposición Histó
rico Natural y Etnográfica, que permanecerá abierta al 
público hasta el 30 de Junio próximo, y cuyos gastos 
se cubrirán en la forma establecida para ambas Exposi
ciones por la Junta directiva del Centenario. La nueva 
Exposición dependerá del Ministerio de Fomentó, y su 
dirección quedará encomendada á una Junta compues
ta del Ministro de Fomepto,. qomo Presidente; de los 
Delegados generales de las Exposiciones Histórico Eu
ropea é Histórico Americana, de los Sres. D. José Bra- 
gat y D. Gerardo Moulléde la, Cerda, en concepto de 
Vocales, y de los Sres. Subsecretario de lá Presidencia 
del Consejo de Ministros y D. Ezéqüiel Moreno López 
de Ayala, como ¡Secretarios. La expresada Junta acor
dará los gastqs y, rendirá las cuentas correspondientes 
á la misma desde 1.® de Abril hasta la fecha en que ter
mine la Exposición.

Art. 5.° El Gobierno propondrá á V. M. en la forma 
que estime más acertada las recompensas que merez
can los relevantes servicios prestados por las Autorida

des, Corporaciones y particulares con ocasión del Cuar
to Centenario del descubrimiento de América. . ;|¡ 

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
i: 'El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es  Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Agustín Martínez de Azcoitia; en nombre de Mí 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Palencia en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Guillermo 
Astudillo.

Dado en Palaoioá veinticuatro de Marzo dé mil 
ochocientos noventa y tres.

... MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

(Segismundo Moret#

■ Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Demetrio Ortega Beruel; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regenté del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Palencia. ^2 

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ' t r e s . ............

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomeito, <

Segismundo Moret.

; Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Laureano Salgado; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,
; Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia.de Pontevedra ,en la 
vacante que resulta por falléeiniiento de D. Indalecio
Armesto. _ ,(¡ -í.»*-<, i . ..... ,-¡ .•

Dado en Palacio á veinticuatro ¡de Marzo de mil 
pchócientós noventay tres.
-  ! MARIA CRISTINA
£ E l Ministro de Fomento,$ 1

(SegismundoMoret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen los 
artículos 303 de la ley Hipotecaria y 11 del Real decre-> 
to de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G ), ha te
nido á bien nombrar para el Registro ̂ de la propiedad 
de Herrera del Duque, de cuarta clase, en el territorio 
de la Audiencia de Cóeeres, á D. Bartolomé Flores Ven
zal; para el de Ceuta, de igual categoría, en el dé Sevilla,
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á D. Fernando Granados y Hermosa; para el de Viella, 
de igual clase, en el de Barcelona, á D. José Estruch y  
Chafer; para el de Potes, de igual categoría, en el de 
Burgos, á D. Vicente Cocina y  García, y para el de 
Puerto de Arrecife, de igual clase, en el de Las Palmas, 
á D. José Segundo Mansilla, los cuales interesados figu- 
Tan respectivamente con los números 25, 36,38, 39 y  40 
en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes aprobados y 
resultan con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

X)e Peal orden lo digo á V. I* para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1893.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA (HIERBA

R E A L  O R D E N -C IR C U L A R

Excmo, Sr.: En Real orden de 9 del actual, expedida 
por el Ministerio de Ultramar, se dice á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De <■: u fnrmidad con lo propuesto por la Junta su
perior de U. Deuda de Cuba en sesión de 27 de Febrero 
último, 8. ¡vi. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente ó '1 Heino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 220 créditos comprendidos en la relación 
número 2! de abonarés de alcances y ajustes finales 
correspondientes al regimiento Caballería de la Reina, 
después de hechas las siguientes rectificaciones, oca
sionadas por equivocaciones padecidas en el cálculo 
de int'ovses y en el segundo apellido de uno de los 
acreedores:

m Z * r °  ¡ letificado. Intereses.  ̂ TOTAL 35 por 100. 

los créditos» j reaoa. . Pesos, , • Pesos. ■ Pesos. ■. -
— j---------------- ;---------■—  —— — — — —— —

18 42*42» 1114&. ; 53*87, 18*8571 i 48*6.6 5*83 54*49 19*07217 , 182 , 38*22 i 220*22 77*07'

En el crédito núm. 81, el segundo apellido debe ser 
Pont en v^z ríe Sanz; cuyos 220 créditos, con las men
cionadas n otificaciones, ascienden á 22.301 pesos 18 
centavuí ¡:ur ei capital rectificado de los mismos, y  á 
3.990 83 por ios intereses devengados; en junto, á 
26.292 01, du cuya cantidad deberá abonarse á los in
teresada e. 35 por 100 en efeetivo, ó sea 9.201 pesos 
11. centavos, con arreglo á .lo dispuesto en el art. 14 de 
]a¡ley de 18 de Junio de. 1890 y. Real decreto. de 30 de
Jttlip.de ,1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos, co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículo^ .S¡2 y 24 de la instrucción 
de 20 de f-Vh'vro de 1891, .un ejemplar de dicha* relar 
cióncoii locumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, pan» qur puedan hacerse las.publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con es a lacha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar- los 9.201 pesos 11 centa
vos que necesita para el pago de los créditos reoono*- 
cidoé.» ■

Lo u i; - de la propia Real orden traslado á V. E. pará 
su cDctAúiuiento y demás 'efectos,-, debiendo ¡darse la 
mayor jM.hii údad posible AdichA relación por’lossOá- 
pitanes g* rales de Ultramar en- los periódicos oficia
les de - distritos, y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de ! i Oaja general de Ultramar para que la re 
lación cita t a se inserte en lo & Boletines oficiales1 de» las 
provincias oo■» el fin de que llegue á conocimiento de 
los intert =ados. Dios guarde á V. E. muchos años^Ma- 
drid 21 de Marzo de 1893.

' LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor... .

(La relación á que se refiere la precedente Real orden-circular, 
se insería m lapág. 1023.)

MINISTERIO DE FOMENTO

SE AL 'ORDEN
limo. 8r.: Por renuncia de. los Aspirantes propues

tos en i*, tres primeros lugares para la cátedra de Fí
sica yL n ¡ h i tea del Instituto de Orense;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á dicha 
vacante, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á Don 
Antonio Gaite y  Lloves; Catedrático numerario de igual 

i asignatura en el de Orense, cuarto y  último lugar de la 
i propuesta formulada por el Consejo de Instrucción pú- 
| blica para proveer la citada cátedra, 
i De Real orden lo digo á V". I. para su conocimiento, 
í Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Febre- 
í ro de 1893.
\ MDRET■í
i Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA. GENERAL

Por el presente, yen virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de f  
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Jorge Conder y D. Elias Arellano, Administrador y Con
tador que fueron respectivamente de la Administración de 
Hacienda de la provincia de Pinar del Eío (Guba), cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de cuarenta y cin
co días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este, 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del 
Tesoro de la citada provincia del mes de Mayo de 1867, pre
supuesto de 1866-67; eñ la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar»

Madrid 17 de Marzo de 1893.=A. Mínguez. 455—M—X

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo; Sí; Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de es
te Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Juan Obeso, Rematador que fue de la Renta de Loterías del 
sexto distrito de la Habana (Guba), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez, db publicado este Anuncio en la G a c e t a ,  
se presente eu esta*Becretaría,general, , por sió por medio de 
encargado, A recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la isla de 
Cuba, correspondiente al mes de Abril de 1875, presupuesto 
de 1874-75; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1893.= A. Mínguez. 456—M—1

wwm—i»   y > ■

Por el presente, y en virtud de acuerdo délHxcmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Salá de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera ver á 
D. Ricardo Guzmán y D. Bruno Cuenca, Administradoré In
terventor de Hacienda; publica que fueron respectivamente 
dé la provincia de lfciéla de Negros (Filipinas), cuyo paradero 
se ignora* á fin de que ,en el término de treintavas, que eim 
pezarám á contarse á los diez de publicado este anuncio enda 
G a c e t a ,  se presenten qn esta Secretaría general, por sí Ó por 
medio de encargado, á.‘recoger y contestar, los pliegos de(re- 
paros ocurridos en el .examen de la cuenta de gastos públi* 
eos de dieba provincia correspondiente al segundo trimestre 
del» presupuesto de ,1886-87; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 17 de Marzo de .1893.=A. Mínguez. 457—M*-l •'

MINISTERIO .DE MARINA 

Depósito Hidrográfico.

Número 36:i—7 Marzo 1893; > >

Encuanto se*recilb̂ a abordo^eateavisó.í.débe3sáa)corrég%s« 
tosiplanfis, cartaa<y dê rroteros correspondientés^, 
k Las déinoras son verdaderas, y las relativas á lavisibüí* 
dajJ,de,laslucéa e?tán da^ 4esd e .e l mar.

AUSTRALIA 
Costa WL.

B a jo , e n  l a  p u n t a  I n s c r i p t i ó n ,  e n t r a d a  d e  B ó t a n v  B At 

(Nptíce ;1893.)%
Núm. 10&, 189&^ElGobierno de Nueva Gales del Sur 

avisa que existe un bájo al NW. dé la puntalnscriptíónalH 
de la entrada de Botany.Bay»

Dicbo bajo, denominado Shoalpatch,tiene, un i cabezo coi 
2,8 metros de agua en baja mar, desde ©1 que demora la puntJ 
Inscriplión al S. 67° E. á 3,7 cables de distancia y el monumen 
to al S. 8o E.

Los fondos crecen rápidamente á 8,5 metros al E. de dicbo * 
cabezo, encontrándose 3,7 metros á 6 metros á 2 cables al SW* 
del mencionado peligro.

Posición aproximada: 34? 0' 15'# S., 157? 26' 29* E.

Carta núm. 524 de la sección VI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR

ISotrecho «le Magallanes..
Noticias sobre la punta del Passage en el English 

" R each

(Notice io Mariners, núm. 6/111, Wáshington, 1893.)
Núm. 103,1893.—Según comunicación del comandante 

del buque de guerra de los Estados Unidos Ool&mUne, el ca
pitán del vapor J. B. Jones, que se dedica á las faenas de sal
vamento del vapor alemán Artésia, varado en la punta del Pa
ssage, efectuó un reconocimiento de los fondos próximos á 
dicha punta y avisa qué los cabezos anegados del banco déla 
punta del Passage, se extienden más bacía el canal de lo que 
indican las cartas. Al doblar la mencionada punta se deberá 
tomar la medianía del canal.

El easco deIAr¿¿rí¿ ba sido retirado de Xa punta del Passa®- 
ge y conducido á la babía Elizabetb.

Carta num. 73 de la sección VII.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Investigación infructuosa de un bajo al Sur de los 
AbrglhosV

{A. a. 30/181. París, 1893.)
Núm. 1341,1893.—El crucero brasileño Paranahyha ba es

tado investigando, sin éxito, la posición del bajo de arena in
dicado por el capitán del buque francés ÍÁon como existente 
á 150 millas al S. de los Abrolbos y situado en 20° 21' S¿, 32^ 
34' W.

Carta núm. 232 de la sección I.

MAR ROJO 
: Costa IL!

Sondas -obtenidas» al NW». de «lab islas Abu Ali:,

Num. 135,1893.—Según comunica el capitán del vaf )0 
francés Yarra, las sondas becbas por dieho buque al NW. 
las islas Abu Ali se encuentran en las posiciones siguien' tes 
sonda 69 metros en 14° 23 N.,y 48® 44’’ E.; sonda de 33 mf »troí 
14° 20' N., 48° 45' 30" E.; sonda áe 64 metros,TéPTfi?
48° 50'-19" E.

Cúrta núiúí s64  ̂de la see^én IV.

ARGHhPIÉLAGO ASIÁTICO

. J.iró&i (Costa Ti.)
; ' V A L IZ A '.n ^ 'L A  ENTRADA DEL RÍO» BJUÍ’

Batama-i W  ¿2.)
Núm. Ifí© , Í893.r~En la entrada del río Bj ana? y con ob* 

jeto de marcar la entrada, se ba establecido ur ia valiza dé ma- 
dera non un globo pintado de-blanco. ^

Carta núm. 488 déla sécéióp Vt

llwiieo (Cqstav i)

,.. Arrecife , en s- e l4 m Macassar
(B^ioM m^Ze^mrenú^n,, ntím* 40# ^  La Eaya, 1893.)

 ̂ Núha; IH ^,1 1893. —En ‘ el estreel dé «Macassar» entre 
^Bófnéo» y las* -Célebes, por fondo'. # de 32 metros dé agua, 
¿xisté un arrecife cuyo» menores» Ir ados son de un metro; 
i Diabo arrecife itáenê OO metroa da largo y 100 dé ancbó; No 
#cuota;él;cambio de color deíagr, iaf sino cuando se está ya to
cando con úLa
( Posición^2o 44'»B., 122° 5T 19" E .,

Y] C|oí^n^^488;;dédaise^ci^ .
1 • ••••••.  -..i-.*--; ■

Islia d0 Java (Ctosta *•)

 ̂ Bajo? aií N.: de l̂ausla Haas

* (Btricht aa% Zmmtnnden, núm. 40/240. La #^ ,1893 .).
i .Núm^I98y»189^rÁJ,N.,..da la:i^a Raas, situada al E^de 
tSapqudé^qn ,él mar de Java, existe un,bajo, cuyos menínes 
fondos son de 7 metros.

Dicbo bajo tiene 80Ó metros de NE. á SW. y se encuantra 
ú 500 metros al S. 87° W. desde el punto donde demora Pulo 
Sarok al S, 4^  E:; la punta W. de Pulo Eaas al S. 37° W.; el 
árbol áe1 la punta Si dé Sapoúdi al B; 51® W. y Bocloemanock 
al N; 47° W* -

Carta núm. 488 de la sección V¿
El Jefe, Luis Pastor y Landero.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QUE BE CITA EN LA  REAL ORDEN-CIRCULAR INSERTA EN LA  PÁG. 1022

IMPORTE "  IMPORTE LIQUIDO
á percibir ei 35 por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

Número 
de orden.

NOMBRE DE LOS INTERESAD O
del capital rectificado. total de los intereses. 

Pesos. • - ' 'Pesos. -

TO T A L

Pesos.

1 Víctor Aquino Rodríguez.. ................. ................................................ 100*88 27*23 128*11 44‘88
2 Benito Antruéio Hermoso.. . . . . . . . . . . . .  . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . 182 •19*14 • 231*14 80‘89
3 Domingo Aumha Villar......................... ....... ......... .................... 182 1*82 183*82 64/33
4 150*94 '27*16 178*10 62c33
5 Ernesto Aguilar Calle.. .... ..................  .................. ................. . . 13 3*25 16*25 5‘68
6 Francisco Abadía Sallarino.. .................................. . . . . . . . . . . 97*56 » 97*56 34‘14
7 D . Florentino Alonso Ruiz. .............. ....................... ................. ... 976*64 234*39 1.211*03 423‘86
8 Francisco Arnal Pérez......................... ............. ............... 14*66 » 14*66 543
9 Jerónimo Abad Antonaya. ................. ..* ................... .............. . 44*02 9*24 53*26 38‘64

10 Gregorio Alvarez Ramos.....................* . . ................ ........ 87*64 » 87*64 30c67
11 Julián Alonso León........................ .......................................... ...... T82 45*50 227*50 79‘62
12 Juan Anes Campos............... ............................................... ......... 181*99 49*13 " 231*12 80̂ 89
13 Manuel Amaya Martínez............... ................. .............„............. .. 42*42 ' ........................ 10*18 52*60 18‘41
14 D. Joaquín Alonso Otero................... . ...................................... ■147*75 39*89 187*64 65c67
15 Manuel Alvaréz Zayuela...................................................... 68*47 18*48 86*95 JiO‘43
16 Teodomiro Alie Drrea........................... .. . . . 43*13 » 43*13 15'09;
17 Antonio Bara Caro.............. ............ ....................................... .. . 216̂ 02 38*88 254*90 89‘2118 Daniel Lambraf Gaítán. .......... ............ ........................................  ... 19*34 • ’ ' ' ‘5*22 24*56 8459
19 Vicente Viltóba Jiménez........ ................................. ................. . . . 61*26 ' ' ' r ' .............16*54' 77*80 21“¿320 Cayetano Báez Dosuna......................... ..... .................. ....... . . . . .  . 155*59 ■ • • > 1*55 ’ 157*14 5L9921 Francisco Villgrrabia Pérez................................................... ........ . 13*51 "  ' 2*56 ........ 16*07 5‘6222 Rafael Villaverde Rehollado...................................................... . 18‘87 4*71 23*58 0̂ 2523 Francisco Baeza Rivas.......................... ....................................... 40*74 8*55 49*29 17‘2524 Gaspar Villalta Fuentes................ .......................... .............. .. .... ” 48*88 ' • 10*75 59*63 ■2¡ i8125 Hermenegildo Baldagil G il................... ...................., . . . . .............. 162*64 34*15 196*79 OS'S 726 Ildefonso Villanueva Polo............................ ................................. . . 29*29 6*44 " 35*73 12‘5027 Juan Viuda Gutiérrez.. . . . . . . . . .  .................. ............................. ........ 182 ■ - 49*14 231*14 80‘8928 José Bruno Miró.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................... 44*70* 44*7029 Jaime Velascó Gómez.............. ........... ................... . . . .  . 134̂ 63 ' .................36*35" 170*98 59'84 

50*3330 José Belmonte Máátín...................... ........................... 143*81 »  ' 143*81
31 Manuel Bocines García..................... ... . ............................. 69*44 ' .....................18*74....... 88*18 30‘8632 Manuel Ballesteros López.. . . . . . . . . . . ............................ . I15*T1 "  .....28*77............ 143*88 59'3533 Mateo Ba¡zán (SrtSmez.. . . . .............................................................. '62 » 62 2P7034 Manuel Barrióte Ntmb.. . . . . . . . . .  ¿. . . . . . ___ __; ;  I ...... .............. ....,... 205*02 • 55*35 260*37 914235 Miguel Berrocal Durán............................ ........................ . . 11*62 •3*13 14*75 54636 Antonio Cantenu Esteban....................... . . . . . . . . . . . .................. 88‘46 ‘ " '20*88 112*34 39£3137 Antonio Castro Osuna.......... ...................... ...... .. .. . . „ '99*31 " 20*85 120*16 42'0538 Valentín Castro Pérez............................... ..................................  . . . 56*68 » 56*68 19,£8339 Bernardo Campos Ruiz............................ ..... .....................  . 26‘6S » ................ 26*68 9‘3340 Blas Collado Lozano.............................................................. . . . 174*66 47*15 ' 221*81 77*63
41 Bonifacio Cubo Motnber..........................................................  . . . 70*15 18*94 89*09 314842 Clemente Cabezón Herrera............................ .......................... . 86*31 15*53 101*84 35‘6443 Clemente Cabezas Revuelta................. .................................. 77*99 13*25 91*24 3 i'9344 Esteban Castelló Olivar............................ ........................................... 123*01 27*06 150*07 52‘5245 Francisco CarmopA Reijón............. ......................................... . 172*82 46*66 219*48 76‘8146 . Ignacio Campos González.. •>... • • . . . . .  .*«,.... . . . . 14*58 3*93 18*51 6 ‘47
47 Juan Garbajoáa|3S%uel.'.------ .......................................................... 111*87 » 111*87 39' 1548 Leocadio Cabálleré Herrojo. . . . . . . . . . . «■  *X’S . . . . . . . . . . . . . . . . 137W ' 28*95 ' 166*84 58*39
49
50
51

Modesto Oostáfrédo Ros................. ........................................ .
Pohln HrifHpta rÍA^pli» íín

19*72 ........ '&B2 • ' ’ .......... 25*04
50*80

109*63

8*76

Ramón Campos González............ .............................................. . . . . .
OU oír
90*6 lí . . . . . . .  '■■■•-19*02............- ......... 17*78

52 Ramón Cremades Erades...................... ....................................... . 16775 38*58 ' 206*33
uO O i
T¿l2l53 Rafael Ocejo Otero.................„ ............. .«.................... . . . . 127*71 . 1*27 128*98 45* 14-54 Clemente Domínguez Magdalena............ . „ . ................ ................. . . 182 49*14 231*14 80̂ 8955 Victorio Domínguez Tovares....................................... . 181*99 3*63 185*62 64*96

56 Gumersindo DíazMachado.............. . w  .. . 158*14 37*95 196*09
32*35

68*6357 Juan Díaz Alcalá.................... ................. .................... . . . 25*48 6*87 '11 ‘HSt58 Pedro Estévez Carrasco................................ ............ ............ 72*54 : » 72*54
Al, u»

' 6*95 
‘80*89 
■60‘77

59 Juan Escames Becerra............. .................. ................................ 17*14 ‘ 2*74 ! 13*88
60 Eulogio Echevarría Flores...........................  . . .....". ................  . 18 2 ' ' ' 49*14 ........ 231-1461 Diego Escribano G óm ez..................... . . . . 173*65' » 173*65
62 Francisco Ferrero Mariño...................... ............................................. 10*78... ............................ 2*91 ....... 13*69 ' '#19' 

lfv04463 Ginés Férreiro Serrano;................................¿............. . . 11'2*81 30*45"' 143*26
64 Jesús Fernández Parea.. . . . . . . . . ..... ... _ .......... 185? 41*86 223*86 lé c35 ■65 ülpiano Fernández: Ortíz.................. *..... .......................*>V. 16S‘95 '22*85 186*10 654366 Alberto Gracia o p ó s ito ..... ....................................................... . I5b'‘79 42*06 197-85 69‘24 '67 Antonio García Díaz............................. .... .i . . . . .j... 182 30*91 212*94 7#5268 Braulio Guidulaín M artín .... . . . . . . . . . . . . . .¿ ....... ......... ........ . „ t ..f 1960 » 19*6069 Victoriano García Fernández................. . . i ............ . . , . ' 92*2» 24*90 117-15

U'.OO-
4170 Eulogio García Fontán............................ .... i . . . . . . . . .  ■; .-v . 95‘26 '25*72 120*9871 Eusebio González !Pozo................................ ... . . .  . v 48*86 13*13 61*79 2V6272 Félix Gil Blanco.....................................................  . . .  . 129*79 27*25 157*0473 Florencio García Tejedor.... . . . . . . . . . . . . . . .  \. . . . . . .  * T U  ” 41*54 i 41*54
V'1* SJ'U1
14*53'74 Cristóbal Gómez Andrés....... ............... . . i .......................... 96*83 20*33 117*10 ■ ' 41 • ' 
i f m  
32*17

75 Blas Gaucín Pedrés, i ................... ......... ..... ¿................. 35*37 7*42 42*79
76 Vicente Gómez Martín.................................. ........................ 76*60 ' 15*32 . 91-9277 Luís Fernández Seíjas,.......... ................................ ................ v , . ^ . : 22*80 5*47 28*27 *9*8978 Jm h  Fleta ÁlcáfiL...................... . . . . . . . . . 4 . . .  . . . 113*53 28*38 141*91 " ■" ■■ 49*6679 Gmés Fuentes González........ ................. . .......... ........... . ..... 182 ' 43*68 225*68 '* ■■ i§ne .. 

S9ÉM80 Francisco Espino Lam as.........................4 ............................... .. 85*57 í » 85*57 . .
81 Gabriel GuipínPanz..... ........................ ........................ 73*40 8*80 , 82*20 ' 28̂ 77'82 Esteban González,Montañón................... .. ..............  ¿ ,, i .. £rí 10*40 2*80 . 13*20 ¡ ¡ií.' - 4402 

28#S9 
22*38'

83 D. Isidro García'Cabañas................... ....... ............... 714*92 ■ 99*96 813-98
84 Ildefonso García Pérez. . . . . .  . . . . . . . . . . .  .......... 4 . _______ 54*'0 ' 9*75 ' 03*95' ':i;'
85 Juan González ViÜate.......................... . ............................. ...;... 37-26 ■ ‘7*45 ' 44*71 '•■.'■■■ • 15̂ 64 186 Juan Gaspar Expósito................................. ........................... '___ 75*82 '' 15*92 ■■ ■91*74 087 Julián Gómez Mán&illa. . . . . . . . . . . . 4 v . . 4 . .  .̂-.v 73*34 : 19*80 93*14 3 { 9
88 Juan González Sánchez........................... * A ............................. ’ , , .  ¡ . 59 Í2‘98 71*98 ^5‘1989 José Gallul Llórente................................ . . . . .  * .......................... 32*85 0*32 33*17 ■; 1 *6090 Juan GalianoPiquera......................... ....... ........................ .......... 19*52 5*37 . . . 25*29 8‘8 591 ' José García Qarderé......... ......................... .......................... 4 “. . '  ' 10 *81 '■ '24*67'' 127*48 44‘6192 Luciano González A lio............................ . 4 * ............... ........ ........ . 73*99 19‘7S 93*07 32*5793 182 49*14 231*14 86‘89

* JP4 Miguel García Alonso..................................................... 41*91
29*28

8*S0 ■ ■ ,50-71 , 17*749$ Manuel García Garrido............................... ................. ................... 6*14 35*42 i 2*39 
80*̂ 796 Manuel García Ramiro.v............................................. 230*79 » 230*79

97 Prudencio González López... . . . . . . . . . . . .  *. 62‘9t5 16‘99 .79*95. 27‘P8
98 Pedro Jiménez García..,..................... ...... . _................ ........  .......

Pascasío García Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
143*35 38‘70 182*05 6’>71

99 ■ 147*15 39*13 186*88 6’ ‘48
100 Pedro González Sánchez...................... * .......... 4 72*92 » ’ 72*82 2^v¿
101 Pedro Gabaldón Tereso....................................... . 29*(52 - : ■:..*■ 7*S3 36*85 1289
102 Polonio Gail Sánchez..................................................... 28*80 » 28*80 i0 ‘08
103 Regiíro Gayo Navas.......... ......................... ............ .. ,. 51*36 ■ . ■ 10*82 . 62*38 21 ‘83
104 Salvador Guerrero Melgar....... .................. ............  , 4 31*46 6*60 38*06 1'3‘32
105 Telesforo Guerrero Martín............... ............................. ... 65 ■ 16*25 81*25 2843
106 Tomás Jiménez López.......... * ......... ............ *.................. .................. 44*14 10*59 54*73 1945
107 Tomás García Vilariño.......................... ..........;■......... . . . ■51*64 » 51*64 18*07
108 Antonio Hernández Delgado................................ ................................... 90*24 24*36 114*60 40*11
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

IMPORTE 
total de los intereses. T O T A L LIQUIDO 

á percibir el 35 por 100 
del capital é intereses.—. —

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

109 Telesforo Ibáuez Fernández.. .............. . ................ .................. . . . .............. 182 14*56 196*56 68‘79
110 Doroteo Juvita Cacharro.......................... ................................. ................ .. 169‘68 41*81 215*49 75‘42
111 Juan Arana Bellido.......................... ................................................. .................... 118*77 23*75 142*52 49‘88
112 José Jaime Francisco,............. ............................................. ............ ........... 36*50 8*03 44*53 15‘58
113 Antonio Laverino Cucala.......................... ... ................................................ 107*29 28*96 136*25 47‘68
114 "Víctor López Vázquez...* 41*49 11*20 52*69 18‘44
115 José Luque Vera.............. ........................ ............ ................................ ............... .. 7*10 1*91 9*01 3‘ 15
116 Díob isio Luna García................................... ......................................................... 32*89 8*88 41*77 14‘Ó1
117 Cirilo Lamban Lahuerta........................... ........................................... ................ 96*02 23*04 119*06 41‘67
118 160*12 43*23 203*35 71*17
119 Nicolás Lobo García.................... .................... .......................... .............. .. 49*86 12*46 62*32 21*81
120 Luis Luna González.......................................... ........................ .................... .. 104*40 20*88 125*28 43‘84
121 José López V alL........................................ ........ ............................... .... 133*34 1*33 134*67 47‘13
122 Juan López Mateo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69*37 18*72 88*09 30‘83
123 Juan Lozano Balaguar...................... .......... .. ................. .............. 60*76 16*40 . . 77 *16 ■ 27
124 Juan López G ó m e z . ......... ................................................ .................. .. 128*43 29*53 . 157*96 55‘28
125 Anastasio Montero González.......................... ............................................. . 209*92 50*38 , 260*30 9 i‘10
126 Antonio Mora Ortiz------------ ------------------------------------------------------------- 91*18 > . 91*18 31‘91
127 ' Antonio Membrero \ alie . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 13*73 3*70 , . 17*43 6‘10
128 Valentín Montero Mi ó .............. 29*43 2*06 31*49 11‘02
129 Bernardina Morales Be dugo........ ............... .............................................. 182 38*22 220*22 77‘07
180 Benito Martínez Ortiz. . . . . . . . .  • • . . . . . . . . .  • • •. • . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  • ^ 168*12 35*30 203*42 71‘ 19
131 Vicente Manrique Morales. . . . . . . • . . . . . . . . . . . ,  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • , 77*74 15*54 93*28 32‘64
132 Cristóbal Moreno Montero.. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  '■■ 113*74 30*70 144*44 50‘55
133 Ensebio Martín Gonzalo.................................  * * . . . . . . .  ........................ .,* *.... 113*62 23*86 137*48 48‘ 11
134 5b 09 11*77 67*86 23‘75
135 Francisco Míanzano Alcalde• . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45*77 12*35 58*12 20‘34
136 Francisco Morales Berdugo .••••• •, • . . . .  • •«• • . • . . . .  • . . . . . . . . . . * .• . . . . 169 7J 3*39 173*12 60‘59
137 Gregorio Martín Monje . . . . . . . . . . . . . . . . « .  • . . . , . . . .  • . . . . . . . . .  • ..,...., 96*62 16*42 113*04 39‘56
138 Gregorio Martín Canal e] as. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . » .  : 104*06 16*64 120*70 42‘24
139 24*49 6*61 , 31*10 10‘88
140 73*91 17*73 91*64 32‘07

. 141 Juan Martínez Canales. . . . . . . . . . . . .  • •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  «■.. 63*70 13*37 77*07 26‘97
■ 142 Juan Marín Eos» « . . . .  *«* . • . . . «  • • . . « # . . . . . . . . .  * . . . . . .  *»« . . . . 10*56 f,.'.-.: 2*85 13*41 4‘69
- 143 Juan Maisonave Chica,. ,  • . . . . . *# . . •• • .*• . . *  *• •.* • » * • . . . . « . « . . . . . . . 97*61 19*52 117*13 40‘99

144 Máximo Martínez Expósito,» . . .  * . .  * *. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •».. *. * 169 ■ 45*63 214*63 75‘12
* 145 Manuel Molina Morales • * • • • .>. . . . .  *. « . # . . . .  * . .  •-#... ; 182 49*14 231*14 80‘89

146 Manuel Mera Lambea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v . . v . . . . . . . . . . . . .Vi . ' ' 38*26 >  ■ 38*26 13‘39
:147 Miguel Mendoza Fuentes. , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . . . . 63*63 63*63 22‘27
.148 Monico Martínez otario, «». .*•*.  * . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  • • . . . . . . . . . . 140*39 2*80 143*19 50‘11
>149 Manuel Martínez Alonso,............. ..................... ................................... ' 117*54 > 117*54 41‘13
150 Matías Morentín Núñez. . . . . . . . . . . ................................................................. .. 41 11*07 , 52*07 18‘22
151 Manuel Martín Checa............................. .............................................................. 46*46 9*75 56*21 19‘67
152 Pedro MartínezRiojft* , * » , . . . . . . . . . . . . . » •  «'.*#.. . . . . . . . . . 104*28 21*89 126*17 44‘15

■■ 158 Pascual Musca Cucala.......................... ............ ............. 40*12 10*83 .50*95 17‘83
154 Pat icio Marchante González......................... ...................... ........................ 182 49*14 231*14 80‘89

.! -155 Rafael Medina Comena......................................... . . . . . . . . . . . 182 16*38 198*38 69‘43
■ 156 Ramón Martínez 1 alias. . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49*34 13*32 62*66 21‘93

157 Simón Martínez Rodríguez*. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45*27 - . ■45*27 15‘84
-158 Bautista Benot Villar.................... ........................ ............................................. .. 104 26 180 45‘50
159 Gregorio NaciancenO Expósito....................................................................... .... 97*69 26*37 124*06 43‘42
160 Pedro. Nieto Gal i a r d o . . . . . . . . 197*96 > 197*96 69‘28
161 P edro Navarro Ramírez•••••*»•••••.«.« . . . . . . . . 115*92 16*22 132*14 46‘24
162 "Valero Osuna "ValVerde : 114*14 » r -  . ,  .U4‘14 ,. 39*94
168 1 O  M Hipólito Ortega' Mionásterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * • . . . . . . . . (. . . .  r 62*07 ( 13*03 26‘28
1d4 Juan Otero Ferreiro.. . ; ....................................7 ; Viví . ? * * • • • •. • • • • — • 11*81 3*18 14*99 5‘24
i 65i /*/% Juan Ortega López...............V.:.:. 7 ; . . 7 . . . . . . . .  i . . . . 144*65 >  ... 144*65 50‘62
166 .. Antonio Poyato Urbano.................. .................... ................................................ 167*94 41*98 209*92 73‘47
167 Andrés Palau García...................... ................................................................. 98*55 0*98 , 99*53 34‘83168 Bonifacio Puente García..................................... 48*86 11*72 60*58 21‘20169 Benigno Pérez Oviedo... . ................................................................ .............. .. 15*36 3*37 18*73 6‘55
1701 rt i Domingo Paredes O r z a . . . . o * . 29*24 > 29*24 10‘23171 .Francisco Prado G*il. .  •'« *. 42*06 11*35 . 53*41 18‘69
172 Narciso Psnnraúdá Carranza 182 49*14 , 231-14 80‘891731 rt j J uan Pellín Abad.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 121*44 29*14 150*58 52‘70174 Lorenzo Pérez Fúster........ ................ ..................... ............................ .............. .. 86*57 23*37 109*94 38‘47■175 José Pérez Ortiz;............................ ................ .. 50*06 10*51 60-57 ‘ 21*19-176 J uhán Pascual Se ez > , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36*68 9*90 46*58 16‘30■ 177 Lorenzo PalO'imnoG’oozalez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 ■ : 80‘89178 Manuel Pita Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84*96 » 84*96 29‘73179
180 
181

.. 183' 
.183 
184 

0-185 ■ 
186
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188
189
190
191
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193
194 

-  .195
196
197
198
199
200 
20L 
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. -206
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*208
209
210 
211 
212
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214
215
216

Pablo Cerra F a b r e g a t * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66*66 13*33 . 79*99 27‘99
Rogelio Parrillas Caruch................. ........ ........ i  ¿V.; .  VV. . . ■ .  . i v . i . ....VV ;\- 50*87 10*68 61*55 21‘54
"V entura Qiuirce G’O'Ti zalez,. . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . .  . . * * « . . . . . . . . . 136*81 28*73 165*54 57‘93
Isidro Quiroga Muñoz................ ............................................... ...................... .. 56*94 14*23 71*17 24‘90

78*79 » 78*79 27‘57
Antonio Ramos Lucena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120*53 32*54 153*07 53‘57
Vicente Nodera Calleja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67*81 > 67*81 23‘73
Benito Rico Fernández*.« . . . . . . . . . . . .  ... 49*87 49*87 17‘45
Bernardo Redondo Ortegáí. .  .71.77................................................................. 67*70 18*27 . ;85‘97 30‘08
Francisco Rodríguez Navarro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113*95 113-95 39*88
Francisco Rodríguez Serrano........ ...................................................................... 100*35 24*08 124*43 43*55
José Rodríguez Vázquez................................... ................................................. .. 34*26 9*25 43*51 15*22
Jose Roldan INÍieto.. 15*66 3*91 19*57 6*84

1 Juan Robisco Rámós,' . . . .  . •. .  . .  »«>..«' 16*40 3*77 20*17 7*05
Joaquín Ramón U ogna.
Julián Ramírez Vicente. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 i». * * ¿ ¿ .

64*05 12*16 . ..76*21 26*67
96*07 25*93 122 , 42*70

D* Juan Ramos Perez,. . . . . . . . . . . .  •• . . . . .  ■ 681*51 47*70 729*21 ■ 255*22
Lorenzo R » u b i o ^ S á n c h e z , ^ ■ ¿f¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ' . . 30*93 7*73 38*66 .. 13*53
Maximino Ródrígnieíz Martín.......................... 71*22 . .... > 71*22 24*92
Manuel Rodríguez Martín.................................. i . . .  * i ; . ; . .  ¿. . . . . .  ¡ . .  ¿ . 135*24 28*40 ,163*64

178*85
85*53
94*18

57*27 '
Prudencio Río Granado.................................... . . .  é. . . . . . . . .  » . . ¿ . . 147*81 31*04 62*59
Pedro Rodríguez Gómez..................................................; . . . . . . . . . . . ¿. . .

• Antonio Soler Monerrís, w ¿. . . .  . . . . . .  • *. • v<. ¿. . . .  . . .  . . .  •, < . . . .
67*35
75*35

18*18
18*83

29*93
32*96

Eusebio Sánchez Sánchez...........i v ; ; . 7 ............ ..éi 7.VV..7.v.¿ V¿év.. 7 . “ 1 152*10 25*85 177*95 . 62*28
11*73Emilio Serrano Fernandez. 33*53 » 33*53

Francisco Solanes B uello. . . . . .  .'4 . . . . . . . . . . . . . . . .  «-i.-,. . . . . . . . 20*85 5*62 26*47 9*26 •'
Fernando Siles Moya...................... ............................................... .................... 104*81 18*86 123*67 ; 43*28
Felipe Salvador Ascóu* . ....................... .................. .. . . . . . . . . . . .; . . . . . . . 26*16 : ; '  V"' > / ' :  ,7, 26*16 ■ r5':'. 9*15
Francisco Sánchez Piqueras........ ............................. ..................................... ... 76*11 15*98 ' 92*09 32*23
Isidro Saporra Ferrer............................................................................................. ; 104*51 25*08 129*59 . 45*35
José Sillero Cobo. . . . .  ^. . . . . . .  ................................ ........... . . . . ' 29*88 7*47 37*35 13*07
José Sevilla Paíi o ..................... .......................................................................... .. k 181*72 í 36*34 218*06 76*32
Mariano Sanz Jiménez............................................................................................ 151*60 » 151*60 53*06
Manuel Siró Guirrerá............... ............................................. ............ ................... 164*44 34*53 198*97 69*63
Manuel San Juan Bodia................................................... .. 91*86 13*77 105*63 36‘97
Prudencio Santín Gómez....................................................................................... 131*31 » 131*31 45‘95

• Pedro Simón Martin.. #i». . . . . . . . . . , * • . . . . . . .  . * . .  . , ^ 50*48 12*11 62*59 2Í‘90
Andrés T.orres Bernal • . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Cipriano Tajada Duran... . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50*26 0*50 50*76 17‘764&X 1 
218
219
220

182 49*14 231*14 80‘89
Eustasio Turizo Gerranz........ .............. ......... .... , v . . . . . . . . . . . . . . .
Juan UrbinaLandazábal........ .................. ••••«..>• • * . •  • • • . . .
Manuel Prieto Criado...

132*64
95*42

125*61

35*81
25*76
25*12

168*45 
121*18 ' 
150*73

, 58*95 
42*41 
52*75

Suma total. .^ .................... * ............... 22.301*18 4.007*78 26.308*96 9,207*04

Madrid 21 de Marzo de 1893* = L ópez Domínguez;*
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección genera l de la  D euda p  úb lica .

Sitado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante los meses de Enero y 
Febrero últimos por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numeración CAPITAL.
délas CONCEPTOS ,  CORPORACIONES PROVINCIAS -  „inscripciones : Pesetas.

13.527 P ro p io s ..... Ayuntamiento del Valle de Herrerías
por el pueblo de Bielva......................... San tander.. 8.274*38

13.528 Id e m ..........  Idem id. id. de C am ijanes.......... . Idem............  5.061*88
13.529 Id em .. . . . . .  Idem id. id. de Cabanzón... . . . . . . . . . . .  Idem ............ 10.414*86
13.530 Idem ......... Idem id. id, de Oadés............ . . ...........  Idem............. 960*62
13.531 Idem ............ Idem id id. de Casamaría..................... Idem............  561*30
13.532 Idem ............  Idem id. id. de Rabayo............................  Idem......... 1.333*18
13.533 Idem............  Idem del Valle de Herrerías. .............  Id em .. . . . . .  29*59
13.534 Idem ............ Idem de Aras de Alp tiente........ .............  V alencia .... 1.662*49
13.535 Idem ............  Idem de Los Santos................... Badajoz........ 1.545*42
13.536 Idem ............  Pueblo de Celada, Ayuntamiento de San

Justo de la V ega.................*. .........  León... . . . . .  1.075*43
13.537 Id e m ..........  Ayuntamiento de San Justo de la Vega. I d e m . . . . . . .  76*03
13.538 I d e m . . . . . . .  Pueb*o de Viilamarín, Ayuntamiento de

Balboa........... ........................ .: ...........  Id em .. * ...  • 19*29
13 539 Idem ............  Idem de Val verde y Ruidelomás, Ayun

tamiento de Balboa... . .......................  I d e m . . . . . . .  143*52
13.540 I d e m .. . . . . .  Idem de Ruideferros, Ayuntamiento de

B a lb o a . . . . . . . . . ................................. . I d e m . . . . . . .  292*45
13.541 Idem............. Ayuntamiento de Viilamarín.................. O ren se ...... 2.087*23
2.119 P áiticu lares

y colectiyi- 
dades trans
fe rib le s .... Idem dé Villanueva del Fresno..;......... B adajoz...., 72.300

2.120 í d e m . . . . . . .  Cofradía de Nuestra Señora de la Can
delaria y Reposteros en el convento 
de P: P, Agustinos de San Felipe el 
Real de Madrid, hoy en la parroquia
de San Jos é de esta Corte. . . . . . . . . . .  Madrid,. . . . .  37.700*87

2.121 Idem ............  Capellanía fundada en la parroquial de
San Lorenzo de Murcia por Doña Jua-
na Roca..... .......................... ................. M urcia...**. 6.216*33

2.122 Id e m ..........  Memoria de Doña Mariana Núñez, en
Mondéjár.................... ........................... Guadalajara. 3.000

2.123 Idem............  Idem de D. Miguel Nieto en Torrejón
del Rey y Valdeaverruelo......... ..........  Idem............  1.500

2.124 I d e m . . . . . . .  Idem dé D. Miguel Pastor y Pedro Ca-
rrascozo en Montarrón ........ Idem. . ........  2,500

2.125 I d e m . . . . . . .  Idem de D. Pedro Montero en M iedes.. Id e m ... . . . .  2.000
2.126 , Idem . . . . . . .  Idem de D. Juan Pajarilla en Mesones. Idem . . . . . . .  500
2.127 I d e m . . . . . . .  Idem de' D. José Zurita y Guerra en

Guadalajara, Lupiana, Rúente la Tri
guera y Aranda del Rey... . . . . . . .  . .  Id em ...........  2.000

2.128 Id em ...........  Idem de.í). Andrés Iñigo de la Lláve en
Tendilla................................. .......  Idem . . . . . . .  500

2.129 Idem ............  Idem dé D. Mateo Brabo y Juana Velas-
co en Fuencerrillan................... ...........  Idem ............  500

2.130 Id e m ..........  Hospital de Nuestra Señora de los Re
medios en Cifuentes........... . Idem........ . 5,000

2.131 Idem .......... .. Memíéribf/¿e D Alonso AndipsMe la V! : !
F uén téW  T o r r e s a v i ñ á n *. .* I d e m * . ¿ 2 6 t o 0

2.132 I d e m . . . . . . .  Memoria'fundada en la* parrbqúial de
Getáfe por el Doctor D. Juan Bautista
Alderete..... .............................. ............. M adrid. .  *. * 10.929*45

2.133 Idem ............  Junta municipal de Beneficencia del va
lle de Igurquiza, á cuyo cargo se halla
el Hospital de Urdida.......................... N avarra. . . .  916*17

2.134 Idem ............  Jun ta  de Propios de la villa de Santa
Crtiz de la Zarza..................................  T o led o ...... 3.937*51

716 Particulares
y colectivi- 
dadestrans- !
feribles.......  Doñá Martina del Valle y Lagúardia,

como heredera de sus menóres hijos
D .A n^el y D. Faustino Lope V alle.. M a d r id .... .  21.875

717 Idem ............  El m*nor D. Teófilo Lope y V al]^ ; • •. • Idem ............ 10.937*50
13.542 Propios.......  Ayuntamiento de Tórtola.. • . . . . . .  i . . . .  Guadalajara. „ 3.349*37
13.543 Idem ............  Idem'dé* Relien................. . 1 . . . . .  A licante.. . .  170*10
13.544 Idem ............ Idem filé Cesures.......................................  Coruña... .  *. 426*83
13.545 Idem ............  Idem deT ogues................. ...................... Idem............  1.520*29

13.547 Idem . . . . . . .  Idem ¿ó Peralta ............... é. ..................... Navarra.. . . .  1.980*07
13.548 Idem ........... Pueblo de Villaverde, Ayuntamiento de

RiVamontan del Norte........................  Santander.*.. 2.192*76
13.549 Idem ............ Ayuntamiento de Santoña.. . . . . . . . . . . .  Idem ... . . . . .  641*78
13.550 Idem............. Idem dé Langayo......... ...........Valladolid*.. , 411*87
13.551 Idem............. Idem dé Mumeta.......................................  V izcaya..,.. 1.188*75
2.135 Particulares

y colectivi- ■ , , . /  X ^  /■ 
d a d e s  in -  

. : t r a ns f e r í -  .
b le s ............ Doña Isabel Ri varóla Campí y de los me- *

ñores Carlos y Camilo Denghi y Riva- 
ro}a* y.da Darlos Centurioné y‘S ita -
rola:.',;...................................................... M adrid .. . . .  . 978*36

2.136 Idem ............ Hospital del Rosario de la villa de No- ' ,
reña, por bienes vendidos en Sevilla. O v ied o ...... . 6.131*30

4.944 Beneficencia Hospital de Nuestra Señora de Gx acia
po fb íeh esvend idosw H uesca;........  Zaragoza.... .5.141*30

4.945 Idem............. Patronato de Juan Arunibal Alberro,
Hoápi$al de San Sebastián delpuerto
de1 Sqqta María..................................... Cádiz.......... 4,041*58

4.946 Id em ..... . . .  IderádéZ árate de Sanlúcar de Barra-

Numeración
de las CONCEPTOS' 

inscripciones CO R PO R ACIO N ES PROVINCUS
CAPITAL

Pesetas.

1.075*19
1.802*22

19.765*43

¿78.893*5^

4.947 Beneficencia* Patronato de Jerónimo Dávila en San
lúcar de Barrameda............... . C á d i z . . „

4.948 Idem.......... . Idem de Juan Lorenzo Castellanos..... Id em ........
4.949 Idem...... . . .  Hospital de Almuñécar............... Granada... . .

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ *

C o n v e r s io n e s ,

Efectos. Metálico
CRÉDITOS A M O R T IZA D O S Pesetas. CRÉDITOS EM ITIDOS ~Pesetas. Pesetavs*

4 Inscripciones no transferibles 8 Títulos del 4 por 100
del 4 por 100, húmeros 5.52% interior: 6 serie Ar
8.840, 9.666 y  9 .8 4 1 .. . . . . . . . . 8.639*21 números 126 846 á

851; 2, serie R, nú
meros 35.611 y 35.612, -
y  2 residuos núme
ros 39.023 y 39.024,. 8.639*21

65 Residuos del 4 por 100 inte 29 Idem id., serie A,
rior, húms 5.244,5.594, 6 315, números 126.881 á
9.330, 9.395, 9 519, 9.709, 126.909. . . . . . .  14.500 >
10.441, 11.919, 12 059, 12.099,
12.100, 12 624, 13 012, 13.017,

í 13.120, 14.190, 16.552, 16.568,
16.791, 17.201, 18.445, 18.711,
19.053, 19.540, 21.851, 21.998,
22.958, 24 289, 24.290, 25.094,
25.313, 27.001, 27.074, 31.611,
32.496, 37.015, 38.747, 38.771,
38.787, 38.825, 38 851, 38.936,
38.938 y 939, 38.941, 38 948,
38.950,38 956, 38.960, 38.968,
38 972, 973, 977 á 979, 38.981,
38 984, 38.989, 38.992, 38.996,

• 39.004, 8, 10 y 1 1 . . . . . . . . . ; . . 14.517*89
4 Inscripcione * transferibles nú 40 Idem id.: 25, serie A,

meros 711 a 7 1 4 ... . . . . 50.000 números 126;$52 fá
876, y 15, seria B,
núms. 35.613 á 627 . 50.000 p

36 Residuos del 3 por 100 inte 2 Idem id., Berie A,
rior, números 1.576, 8.319, números 126*916 y
9962, 18.910, 24.860, 36 204, 126.917, y en metáli
36.413, 60.817, 63.184, 66.735, co 352*67, p e s e ta s . 1.000 352*67

• 76.568, 87.840; 94 950, 95.063,
1091868^123.500, 123.512, 944,
994, 125.743, 127 332, 129.476,
131.002; 131.485, 131,624, 625,
646, 662, 137.442,141.070 a 72,
88 áPO; 147 041.. . . . . . . . . . . . . 2.286*97

8 Obligaciones de ferrocarriles 3 Idem id.: 2, serie. A,
de 1874; húmeros 829.628 á números 126,877 y
634y 8 8 9 .1 4 8 .. . ; . . . . . . . . . . . . 4.000 878, y 1, serie B % nú

mero 35 628............  3.500 p
2 Títulos de renta perpetua al 3 3 Idem id., serie A, nú

por 100: 1, serie A, número meros 126,879,880 y
41.690, y 1, serie 2?, núme 911, y un residuo nú- *
ro 1 5 .2 1 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500 merp39,Ó?8.,...¿ L53P25

16 Idem del 3 por 100 interior 4 Idem id., serie A, nú
, de 1870: 13, serié Á, núineros meros 126.912 á 915,

12.462,33 441,442,66.382, 383, y 7 residuos núme
101.526, 527,106.382, 135.539, ros 39 029 á 39.035,
137 336, 156.092, 161.426, y en recibo á metá
216.870; 2, serie B, números lico 203 41 pesetas.. 3.390*62 203*41
75.964, 93.839, y 1, serie <7, nú
mero 29.273............................. 7.750

13 Idem id.: 2, serie A , números Para su conyemión en . „
17.343 y 344; 3, serie <7, núme in s c r ip c io n e s  * no i „
ros 28.1129, 38.857 y 47 998; 4, t r a n s f e r i b l e s , , - a - p

serie M, números 747, 748, :■ ..................... . v • fe C:
15.921 y 15.922, y 4,. serie F f .. , ;; . •... . ■■ .. r,
números 2.190 y 2.191, 7.964
y 1 2 .0 0 0 '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316.000

T otal. . . . . . . . 406.694*07 . T o t a l .........  «2.561*08 ; \ \ m m i

> „* " í * ^ 1 1  ,
C a b le s .  i .

, . 1 Pesetas. i i '•; • t ■ i -r' " - '¡ : • r'" i ¿«setal u

4 Títulos del 4 poh 100 interior; 82 4 jpqf i 00 interior:
2, serie H, húmeros '3 509j ' 40, serie 4 . numaroB 126.806
7.503, y  2. serie F $ númepa, á 845; .42. serie 3 ,  nómeroa
12,104 y 13.695,;.. .. 125.000 , 35.509,á 35.610. . ..................... 125JÍ JO

16 Resguardos que comprenden. 12 íteaguardas núní)eroa ll.Q13 al
82 recibos y  150 r^sidqua ,del, 24, repreBentatí,OB de la-déci-
empréstito de 175' millonea de ma parte del vaior pjanwJMd de
pesetas» presentados con. fue loa. repi.^ea* y reaidlK»#» i ^ P " ' V i í, ,T
ras números 11.065 al 11*010* tantas, EPS,cagitfci^ .intereses
importando la décima parte la anunajdft-1 v-- > 280*45
que se ajnqrtmn huma de.. • ’ 272*35 , 4 v '' > ' jl i .íf

11 Total, »* * * *«# • • • • ■' 125.272*35 ■'■ ■ * 'ÍÚTAÍj,  •
t 4 , 1 . s ' 1 líH i . * ’

125.280*45

Lo que se anuncia al público en cnmplimieirto de la  disúuébto én é l.á tt "4.°’ del Real des
creto de 29 de Octubre de 1889. . J “V'!T 

1 Madrid 21 de Marzo de 1898.=Ei Edrector genei^^LuÍEf *; "

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas de signadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre¿ 
guen los valores siguientes: ; f

D ia  1.º de Abril.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior del trimestre d e l .0 de Abril de 1893; carpetas ¿ li
meros 1 al 200.

Idem de carpetas de cinco vencimientos presentadas én 
esta Dirección general, números 16.816,16.819 y 16.820.

Idem id. presentarás en provínolas, cuyo pago se halla 
domiciliado en esta den tro , números II Cl0d y 11.065;

Lo llamado por igual concepto en animoios anteriores y- 
por material del Tesoro, residuos del 2 por 100' im ertiiablo 
interior, nueve últimos déeimoe y resguardos de recibos y 
de residuos del Empréstito de 175 m iltoies de pesetas que 
no se hayan presentado' al eobro*

Fago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 31 millones de! semestre de l .% de Enero último y an
teriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1892, y de insoripciom 8 del 3 por 100 del de 1.° 
de Julio de 1883: facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de todas clases de .Deuda del semestre de L° de

Julio de 1882 y anterioras; atieso & de 1.® de Ju lia  de 1874 y 
reembolso- de ' títulos del 2 pÚT 160 amortizados fm  todos 1 o% 
sorteos;, feotmras pres atadas y corrientes..

E ntrega dé títulos de Deudji perpetua al 4 por 100 inte
rior y éxterior, emisión de 1882, procedentes de conveisióa 
dél 3 por'IDO' ferrócarriha,* inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar dei, los llamamien* 
tos hechos al efeeto.

Idem  de valores depositados en arca de tres llaves procer 
de;ntes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 24 de Marzo de 1893»==E1 Director general, Luis 
, del Rey.
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Esta Dirección general lia acordado que por la Tesorería j 

de la misma se entreguen en la próxima semana y horas de- ¡ 
signadas al efecto, lo$ nuevos títulosde. Deuda perpetua al | 
4 por 100 interior, expedidos en equivalencia de los de las l 
emisiones do 1882 y 1889, correspondientes a las carpetas de j 
canjes siguientes: í

Día 27. '
1 Carpetas números 3,701 al 3.900.

Día 28*
Carpetas números 3.901 al 4.100.

Día 29.
Carpetas números 4.101 al 4.300.

Día 1.° de Abril,

Carpetas números 4.301 al 4.500.
Madrid 23 de Marzo'de 1898,=E1 Director geasral,'Lui$- 

del Bey.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de Deuda perpetua al 4 por 100 oterior, con objeto 
de convertir su importe en inscripcio es nominativas' á la
var de Corporaciones civiles, con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta, de 18 del actual.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 70 por 100*

Proposiciones. presentadas.

INTERESADOS “ L
Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya por el Credit
Ly o * ais      ............... . . .   1.000.000 70‘89

Elmsxn . . ____ . . ______ ______  1.137.500 70*94
B. J A Portales... . . .----- 2.000.000 70*50

Nota. No ha sido admitida ninguna de las anteriores 
proposiciones por exceder los cambios ofrecidos del fijado 
para la subasta,

Madrid 24 de Marzo de 1893.=11Director general, Luis 
del Rey. '

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos l i 

cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan:
D Juan Bautista Ferrándiz Clemens, sargento, se le con

fiere el destino de portero de la Administración de Impues
tos y Propiedades de Castellón, con el sueldo anual de 750 
pesetas. \

D. Jorge Bisbal Nater, soldado, se le confiere el destino 
de portero mozo de la Administración Depositaría de Maltón, 
con el sueldo anual de 550 pesetas.

Madrid 23 de Marzo de 1893.=El Subsecretario, Torre Vi- 
ilanueva.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Mariano Zacarías Cazurro, clasificado con derecho al 
haber anual de 7 500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 meses y 16 días 
de servicios. Extracto de ios mismos: En sesión celebrada 
por esta Junta con fecha 12 de Diciembre de 1888, le fueron 
reconocidos 17 años, 9 meses y 15 días, y se le abonan como 
Consejero de Estado 2 años, 5 meses y un día.

D. Antonio Guerola y Peírolón, rehabilitado en el goce 
del haber anual de 7.500 pesetas que en concepto de cesante 
le fué declarado por acuerdo de esta Junta en sesión de 14 de 
Diciembre de 1887, y por reunir 30 años, 10 meses y 12 días 
de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos 
en dicha sesión 28 años, 10 meses, 4 días, y se le abonan 
como Consejero de Estado 2 años y 8 días.

D. José Ramos Maestre, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 42 años, 6 meses y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos; Pagador Depositario de la Fábrica de Salitres de 
Murcia 4 años y 5 meses; Registrador de la propiedad de Al- 
modóvar del Campo 8 años, un mes y 27 días; en igual cargo 
en Elche 21 añol, 11 meses, 9 días, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Antonio Alcalde "Valladares, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 11. meses y 23 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Archivero del Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba 5 años, 9 meses y 24 días; Oficial quinto y tercero 
del mismo Gobierno, 4 meses y 27 días; Oficial tercero, se
gundo y primero del Gobierno civil de Madrid 2 años, 5 me
ses v 15 dias; Comandante del presidio de Alcalá de Hena
res 8 días; Secretario del Gobierno civil de Guadalajara un 
año y 22 días; Jefe de Negociado de primera clase, Tesorero 
de la Casa de Moneda de Madrid y en la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia 13 años, 
10 meses, 19 días, y Jefe de Administración de cuarta clase, 
Interventor de Hacienda de Murcia 4 años, 3 meses y 28 
días.

D. Angel Mendoza y Ordóñez, clasificado en concepto dé 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 43 años, 5 meses y 16 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Capataz de las fábricas de sal de Sanlúcar de Ba- 
rrameda 7 años, 2 meses y 8 días; Oficial séptimo de la Admi
nistración de Hacienda de Granada 5 meses y 11 días; Subal
terno de Hacienda en la Dirección general de Loterías 2 años, 
3 meses y 27 días; Oficial quinto y cuarto de Hacienda, Ayu

dante del Juez de balanza de la Casa de la Moneda de esta 
Corte 7 años y 10 meses, y Juez de balanza de la misma Casa
25 años y 8 meses.

D. Eduardo de Anca y Zerio, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 años, 11 meses y 4 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Torrero de Telégrafos 7 años, 3 meses y 8 días; 
Escribiente de la Dirección de Telégrafos 25 años, 8 meses y 
14 días, y Auxiliar de primera clase de la misma Dirección 9 
años, 11 meses y 12 días.

D. Miguel Nebot y Bordoy, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir
26 años, 6 meses y 15 días como Torrero del Cuerpo de Faros,

D. Felipe Blancafort y Brieva, clasificado en concepto de
cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 2 me
ses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 1.° de Diciembre de 1886 
le fueron reconocidos 18 anos, 11 meses y 22 días; Jefe de la 
Sección de Fomento de Segovia 2 meses, y en igual destino 
en Huesca 2 años, un mes y 5 días.

D. Rafael Zaquero y González, Delegado de distrito del 
Cuerpo de Vigilancia de esta Corte, rehabilitado en el goce 
del haber de cesante de 2.000 pesetas anuales que le fué asig
nado por acuerdo detesta Junta de 28 de Septiembre de 18 2̂, 
y por reunir 23 años y 3 días de servicios, que le fueron reco
nocidos en la misma fecha.

D. Javier Cía y Francés, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como jubilado por no reunir el míni
mum de 20 años de servicios que al efecto exige la ley de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, toda vez que sólo se le 
reconocen 8 años, 3 meses y 22 días como Catedrático de 
elementos de Matemáticas del Instituto de Segovia.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doñe María de la Visitación Fariñas y Selva, viuda da 
D. Joaquín Costa, Fiscal que fué de Audiencia de lo crimi
nal. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Nieto, viuda de D. Juan José 
García, Ayudante Mayor que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
1.150 pesetas anuales.

Doña María y Doña Carlota Aguilar y Ortega, huérfanas 
de D. Agustín, Guarda Mayor que fué del Resguardo de Ex
tremadura. Se les declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Purificación Gómez Márin, viuda de D. Fernando 
Rengifo, Presidente que fué de la Audiencia de lo criminal 
de Huércal Overa. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Victoriana Petra Rita García Vela, huérfana de Don 
Mateo, Portero que fué del Ministerio de Estado. Se le decla
ra, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo con fecha 22 de Octubre 
de 1892, con derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 500 pesetas anuales.

(Se contimar Á.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de. las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enf ermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Marzo de 1893.

i ! , SEXOS . Añoa 
de edad ESTADO CLASIFICÁCIÓX

déla enfermedad.
CALLE» ' ,

ó lugar del fallecimientó. OBSERVACIOEE8

o g  S & 
' §"1 

:B1 
: p, • ®

SEXO* Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓB 

! dala enfermedad.
CALLEA

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION®̂

‘ 1' VariSn... 9 P......... Saram pión........
[Tuberculosis.. . . . .

Amparó  ̂53................
San Gregorio, 3 5 . . . . . . . .
Estudios, 1 4 . . . , . . . . . . ,
Hospital Provincial... . . .
Idem.,

22
23
24
25
26
27

28 
29

Varón...  
Idem

■ 9 Tn P .̂ . . . . . . Meningitis*. . . . . . .
r¡/Hl<ÍARf,ínil VI ̂

Princesa, 2 3 . . . . . . . . . . . . . • p. ■
#2 'Idem.«. * 6 P ... .« . . . >

U'iu,»
3

23
39
52
62

19'
Feto..

p"* * ’ * *
3
4
5

ídem .... 
Idem .... 
Idem.. . ,

39
29
21

Casado..  
Idem,. . .  
Soltero ,.

Idem.. . . . . . . .
Idem.»*. . *. . . . «*«»
Idem..................

>
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

Idem ..... 
Idem......

JT.» • *■;* . . . .
Soltera.. 
Casado. .  
Soltero ..  
Casado.

Soltero v*

vuiigO©ULvU y» • • • •
Derrame seroso.. 
A p op lejía ..* ......
Ataque cerebral. . .
Esclerosis..............
Disparo de arma de 

fuego.. . . . . . . . . .
No ser viable.. . . . .

Panaderos, 12.....................
Embajadores, 3 3 . . . . . . . .
Desengaño, 17.., . . . .  . . y

"Owvtrí n Aifll

y

- ■
6 Idem.. , . 35 Casado. . Idem..» • • . . . . . . . . . Zurita, 45..................... A

-  7
a

Idem.. . .  
Idem ....

49
59

Idem.......
Idem

Idem.., -o'»'. ** .á. . . .
S a r c o m a . ¿

Carretera de Valencia, 36. 
Escalinata, 6......................

Civil.
>

Huopil/cll ITB/YlllvlOfXi • • • t •

Conde Duque (Cuartel)... 
Galileo, 4 .. . . . . . . . . . . .
Inclusa................... ..

Judicial.
ó Idem .... 59 Idem...*. Septicemia.. . . . . . . Judicial.

*10 Idem .... 69 Idem. . . . Afección cardíaca.. Plaza dé Afligidos, 5........ > 30 Idem.... . Idem Idem..............
11
12

Idem.....  
Idem.. . .

1
1

P,.
........ .

Dentición.. . . . . . . .
Bronquitis..............

Mesonero Romanos, 35. . .  
Espíritu Santo, 2 7 . . . . . . .

>
>
y

■ ' y  
. y  . 

- V i  ...

y

31
32
33 

r 34
35
36
37
38

Idem... 
Idem.... .  
Hembra, 
ídem .....
Idem.......
Idem.,.*. 
Idem.... 
Idem.......

Idem.. 
Idem.. 

14 
68 , 
19 
6m. 

58 
30

Asfixia. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis.. . . . .
Endocarditis... . . .
B ronquitis........
Idem*.. . .  * . . . . .
C atarro.....***...
Meningitis.. . . . . . .
Tddiuk • í-«. . . . . . . .  -.'.í.
Derrame seroso. .  . 
Asfixia. . . . . . . . . .

Aguila, 30*»«. . .•*«•• • 
Bastero, 2 0 . . . . . . . . . . . . .
Travesía del Fúcar; 1 9 .. . 
Hospital Provincial..;;.. 
Justa, 55. • ..... .*.'»..«.. •
Méndez Alvaro, 2------
Arco de Santa María, 3 ..  
Palma, 22.............. ..

y

13
14 

-  15
16
17
18

Idem*... 
Idem..... 
Idem.....; 
Idem. . . .  
Idem;;, 
Idem.. . ,

7 6 ; 
56 ;
m o

2 * 
3 m  

74 ,

Viudo . . .  
Casado *. 
ViñdO *..

Viudo. . .

Idem.. ««-*-»«-**«.«•«* 
Broncopneumonía.
Idem......................
Idem.. y . . . . . . . . . .

Pneumonía.............

Santa Engracia, 9 3 . . . .
Segovia, 3 1 * * , . . , . . .  
Hospital Provincial.. . . . .
Gonzalo de Córdoba, 15.. 
Aléala, 101,.. . . . .  *.
Hospital Proymciaí

Soltera. 
Idem.....
Idem .;...
P . . . . . . . .
Casada 
Idem.; •.'.

»
y
y
y
y
y

19 Idem..... 60 Idem.. . . Idem..................... Hospital de la Princesa 
Ave María, 5 4 . . . . . . , . . , .
Toledo, 9 5 . . . . . . . . . . . . . .

K. y  . 39 Idem.. 2 P...,. Segovia, 5 5 . ............... •••• »
26
21

ídem....:
Idem:.. . .

62
63

Idem... . 
Casado..„

í

Enfisema (1).......
Meningitis.. . . . . . .

y 40
41

I d e m . , 
Idem...

61
Feto..

Casada. Mayor; 9 2 . . . . . . . . . . . . . . .
Ticiapo, 1 3 . , . . . . . . . . . . . .

y  ■•■■ ■* 
%

s ! í
r

. . . . . . . fr,t .
Í 6 e e i a . i x i e a a .

Varones. HemtMraa. ÍÓTAÍ.

Saram pión................ 1 1
Tuberculosis. * .> . . é-é. ¿ . 
Otras infecciosas..................... .

» . * • . . . . ;• . . . . . . . . . . . . 6
2

w
1
%

• 7 ■ 
2

. [ Circulatorio..................... 1
W
1 2

> Ü  1 Respiratorio. .**. . . . . . . . .*, ,^  ¿  A :».__ 10 3 13

«3 \ Génito-urinario;.... %-v
y
%

y
^ 1

Ü* /  Cerebro espinal............... ....
>
5

3 10
»
6

( Locomotor.
Bennáa enfermedades. ¿. . . ; . . . .

p ? • •* 4 O’ . .'» « . #!*.•« «i
>•*..' . . • i

9 • i 

» • •  • • «

y
1

T o t a l  de inhumaciones................ . 32 9 41

M&tírfd 24 m Marzo ie I;:£3 ^  NI Subsecretario, D. A., Rastrillo. • 

(1) En el parte no hay más determinación.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Enero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes áe Majo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
de la carretera de KLuesca á Monzón, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata es de 33.478 pesetas 95 cén
timos,

lia subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hadándose de manifiesto, 
pára conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plunoa correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Cívií de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893. == El Director general, P. O., 
A. Banz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de....... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Huesea á Monzón, pro
vincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(úquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda áquella en qué se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Goiada á Betanzos, provincia de Co
rona, cuyo presupuesto de contrata es de 11.798 pesetas 60 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruna.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en ías horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península; en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones: se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellada de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Banz. - i

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm ......,

enterado del anuncio publicado con fecha. . , .  . de. . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se. exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 18^2 á 93. de la carretera de Goiada á Betanzos, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... •.

• (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quemo se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponerte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes;de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Yivero á Linares* provincia de Cortina, 
cuyo presupueste; de contrata es de 15.987 pesetas 93 céa- 

„ timos .
■* La subasta se celebrará en los; términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«Civil de la provincia de Cor-uña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del MLústerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° | 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los | 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. ¿

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- I 
raníía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en j 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre lite haber s 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- j 
trucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., j 
A. Sanz. |

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm. . . . j

enterado del anuncio publicado con fecha de último, j
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ¡ 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- i 
servación en 1892 á 93 de la carretera de Vivero á Linares, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponer.te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera de Coruña á Finisterre, provincia de Coru
ña, cuyo presupuesto de contrata es de 17.725 pesetas 29 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociada correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. h

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones íguar 
les se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A. Sauz. . -■■■

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e , según cédula personal m m .. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fech a ..... d e .. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 a 93 de la carretera de Coruña á Fiaisterre, pro
vincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijadó; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como teda aquella en que se añadá alguna cláusula.)j 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tai de, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
de la carretera de Coruña á Pontevedra, p rovincia de Coru
ña, cuyo presupuesta de contrata es de 25.289 pesetas 31 cén
timos.

La subasta se ©alebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

| ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
f para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
I planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él G*bier- 
I no civil de la provincia de Goruña.
|  Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
f te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de laJéeha hasta las cinco de la tarde del día 1.° 
de M&yo próximo, y m  las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico ó en efectos de. la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. • ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M drid 14 de Marzo de 1893. =E1 Director general, F. O., 
A San™" . -

Modelo dé proposición. ;
D. N.N., vecino d e * según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado eon fecha.. . .. de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser

vación en 1892 á 93 de la carretera de Coruña á Pontevedra, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 
á 93 de la carretera de Lugo á Santiago, provincia de Coru
ña, cuyo presupuesto de contrata es de 21.700 pesetas 9 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de Ja tarde del día 1.° 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 

; asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 

| trucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 14 de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O.* 

A. Sanz.
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .... 
enterado del anuncio publicado con fecha., ., de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Lugo á Santiago, pro- 
vincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la eje- 

| cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
[ requisitos y condiciones, por la cantidad de........
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
I echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
| te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
| que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
¡ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 

i á 93 de la carretera de Puente de Rábade á Ferrol, provincia 
de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 14.920 pesetas 
27 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en e-1 local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, él presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon ü Hi
te d@l Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1.® 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península,, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones so, presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de,,  ♦ , según cédula personal núm .. ; . :*

enterado del anuncio publicado con fecha . . d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Puente de Rábade á 
Ferrol, provincia de Coruña, se compromete á tomar ̂  á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor ande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enere 
último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi 
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación ei 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 áj9¿ 

| de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Coruña 
| cuyo presupuesto de contrata es de 21.801 pesetas 34 eén 
| timos.
I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1¡
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instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuésto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier
no civil de la provincia de Coruña. /

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta íáh cinco de la tarde del día 1.* 
de Mayo próximo, y las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos días y 
horaB.' ' ’ '

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que há de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qué previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos' ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entré fas mismas, 

Madrid 1.4 de Marzo de 1893.==?E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm;.. 

enterado del anuncio publicado con fecha  de  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acoplos para conser
vación en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Coruña, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando , 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada, toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ! 
te la cantidad en pesetas y oéntimos, escrita en letra, por la 
que se couapromete el proponente £ la ejecución de las obras, i 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j

(Fecha y firma del proponente.}
■■ -di ■ - ■ ■ " ¡

1 ■ 1 ~'T" -r i;'-l
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Oéttibré | 

último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi- | 
nao mes de Mavo, á la una de la tarde? £ara la adjudicación ¡ 
en pública subasta de los acopios para' conservación en 1892 5 
á 93 de la carretera de Onda á Barriaba, "provincia de Gaste- 
llón, cuyo presupuesto de contrata es1 dé 11.822 pesetas 23 ] 
céntimos. \ ‘ / . §

La súbaéta se Celebrará én los términos prevenidos por la f 
instrucción de 11 dé Septiembre de f$8Ó, en Madrid ante la ¡ 
Dirección general de Obras .públicas, situada en el local que I 
ocupa el’ Ministerio de Foménto; hallándose de manifiesto,. i 
para conocimienfo del público, el présiipuesto, condiciones y I 
planoB correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobíer- í 
no civil .de, la provincia fié tíástéBóú: ‘ |

Se admítirán proposiciones en el Negociado correspondien- j¡ 
te del Ministerio de F o m e n t o h o r a s  hábiles de oficina, i 
desde el, día de la fecha, hasta las, cinco dé la tarde del día i.°  ’ 
de MájfÓ rffóiimó', y n$k; íás -de de tódcfe
los GobíérnÓB eivilesfw  ld 'P e il^ ^ é^ w íteé  mismos diás y  ^ 
horas. í

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de lá clase 12.a, Arreglándose al adjuntó mode- J 
lo, V la cantidad que ha dé consignarsé prevíamente comoga- ¡ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas f 
en metálico, ó en efectos de la Déuda pública al tipo que les ! 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, dé- f 
hiendo aéótnpañarse á cada pliego él dócüínento que acredite ! 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi- J 
da instrt¿ccíóti.'!‘ ' |

En el cá§;ó dé qué resulten des Ó' más proposiciones igUa- 1 
les se procederá en él acto á UÚ óórtéó éntré las mismas: ' i 

Madriq ^l dé Marzo dé‘ 1893.^ElDirector general, P. O:, | 
A .  Sáñz.5 ' ,v ‘ |

■ • ■ . ;•>, i
: Modelo de pmpo^iciénx , n « i . * * - -  i ^ |

D. N: vécífió’de.'l'‘l l j  hegúU'éédlflá pér’sonKlfÚüid.‘r.
enterado del anuncio publicado con fecha—  . d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y reqUíáifóUliue se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva- ' 
ción eri 1892F93 de lá GárrétefAdeOndáABUm atia^íóViii- 
cia de'üaáféllón ; Sé' coínpromété á'tomar á bu cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los éipreeadoS re- * 
quisitds y condiciones; por la cántídad de

< » *1 '̂ »i l , , • , 1 >, - , i , l k 1 í -3 i * ‘ ’l / S
(A<mí fo  prqpo^ipión.que se-haga, admitiendo Ó mejorando f 

lisa y llanamentejél tipo njadp; pero, advirtien,do que sera des- 
echada.tqd^ p^qpuesta ,en qudno séoxprese. determinadamen- j 
te la e^ídidad eu pesetas y  péntim.os,, escrita' en letra,: por la i 
que se el,proponente á k  ejeeución de las,obras,1 ^
así como toda uquéÜa^B^que rse( añada alguna clausula.},» |

rt ' * (FW ^yfi^ad lélpropónenté.) ^ j

i ‘ ,:¿X ' \ t&‘ oo 'Á' f I
> f

En virtud de lo dispuesto ppr ̂ Re l̂,qrden de 6 de Octubre \ 
último, esta Dirección generál'ha señalado el día 6 del próxi- ■ 
mo m ^7úff;Jdayo, á laru^a de léj, tarde, para la adjudicaqión , 
en pública súbala dê )oŝ acqp̂ os,pKr.a conservación énr189t2 á ¿ 
93 da^aq^rretarade M* ̂  d. ̂  -5 a *t'e IIÓ n ,pr ovio cía dé pasté- í 
llón,muyO)«pce&upuesfo de contrata. q̂  de 21.816 pesetas ,77

L i k OJ- J. í  ̂ t t _  í
La Bubasta se celebrara endf^ terminos prevenidos, por la ». 

fnstrugqip^^ 11, de SeptiemtóVdelí^ ,, ,e n  Madrid ^ t e  >  
D iTeccm q^^ai úe.Qbraia públicas  ̂sedada,,ep local,qqeri 
ocupa (̂ K̂ ^LÍ,sterio .da Fqmento; hallándose-dé manifiesto, 5¡ 
para conpcipii^vto de^públícp, e l pmsupueátp, cpodiciopes y | 
planos correspondientes,t en-dicho Ministerio y|en eLGobierno, ) 
civil de Ja?pyqviuciad^ípastellóo,.s \ }

Se admitirán prqpoeicionéS en e} Negociado correspondien- J 
te del Ministerio de, Fomeqto, en las .hqr.as^hábiles de oficina, 
desde el* día de la .techa hasta las.-eipem de ,-la tarde,del día 1.° 
de Mayo próximo, y en las Secciones deEoúuénto, de todps \ 
los Gobiernos civiles de. Ja Eeaínsula^ en los mismos días y ' 
horas,. ¡ . . , V  !

L^s !propo8Ú. ..ní!S se prpseai^rin^n piiegoB. cerradps, en ) 
papel sellado de la clase I f  a;^gr^l^n^ose,W adjúplio^da- ; 
lo, y la cantidad que ha de. consignarle previamente coíno ga- 
rantía para tomar parte en la . subasjá será de 2?0 pesetas ' 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les * 
está asignada por las respectivas dísposicioues'vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- ' 
fiite haber rmlizado el depósito del modo que, previene la ■ 
referida instrucción. " ;

¡ En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- 
i les, sé procederá en él acto á uii sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Director general, F. O., 
¡ A. Sanz." ' ■
| Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.... . ,  según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se éiigen para la ad
judicación én pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á Castellón, pro
vincia dé Castellón, Se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por lá cantidad de.. . . .

i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qpe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé ló dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de lá tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 
de la carrétera de Zaragoza á Castellón , provincia de Caste
llón, cuyo presupuesto de contrata es de 14.013 pesetas 61 
céntimos..  ̂ f:;. : 'M

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de lá provincia de Castellón^  ̂ Lr ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento,  ̂én las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardó del día l.e 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Femnsttla, en los mismos díás y 
■horas. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12;a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha dó consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, Ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones Vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre jas mismas.

Madrid 14 dé Marzo de 1893.~E1 Director general, ? . O., 
A. Sanz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . ,

enterado del anunció publicado con fecha d e . . . . .  últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que ée exigen ̂ para la 
adjudicación en pública" subasta dé lós acopios para conservar ’ 
ción én ? 1892 á 93 fié la carrétera de, Zaragoza á Castellón, * 
provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargó la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la 
qüe se compromete el proponente k la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente;)

En virtud dejo dispuesto por Réal orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el; día 6 del próxi
mo més de Mayo, a laguna de la tardé, para la adjudicación én 
pública subasta dé los acopios para conservación en 1892 á 93 
dé la carretera de íerueí á Sagunto, provincia; de Castellón, 
ciávo presupuesto de contrata es dé 34.9¿2 pesetas 41 cén
timos. H ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre fie 1886, en Madrid ante la ' 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Minisíerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gamellón*.

¡i Se admitirán proposiciones’en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde e\ día de la fécha há^ta las cihco dé lá tardé del iKá l .0 
dé Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
lós Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y j 
horas.

- Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sálado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, , 
y la  cantidad que ha de consignar se previamente como garan
tía páraf tomar parte en la subastaf será de 320 pesetas; en̂  I 
metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les estA 
aéignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 4ner 
tikcción.v . '

En el Caso dé que resulten fio s1 ó -más proposiciones ipia^ ̂ 
Lós sé procederá en el acto á: un sorteo entre las mismas.,

I MadridGÍ de Mhraó de 1893.==E4Director*general,
A i,  S a n a y í * * ; i   ̂ ■ m

MokeW 'de. proposición,
1 D. N. N:, vecinodé.-. í ., según cédulapersonal nknu ; ,

enterado del anuncíoípufeHcádO con •fech»v^..; úl
timo, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública Subasta de lós acopios para conser^ 
vación en 1892 á 93 de la carretera de Teruel á Sagunto, pro* 
yin cía de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la eje* 
Oúción de los^M^mB^reo^-^á^cta'Su^ !á loa exprésaos 
ríequisitoÚy coñdiciones, por la cantidad de.......

: (Aquí la proposición hága^ admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente,el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda pVópuesta én' que hó sé exprése determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué se compromete él ptoponenté á la ejecución de las obras  ̂
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fécha ̂  firma del própónente^)

En virtud de lo dispuesto por Real orden ñá 21 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conm rvación en 
1892 á 93 de la carretera de Madrid á Coruña, ovincia do 
Zamora, cuyo presupuesto dé contrata es ds n .^ H  pesetas 
47 céntimos.

La subasta se celebrará éñ los términos preveni#i^ por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madridl, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el lW al qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, ccndichm ves y 
planos correspondientes, én dicho Miñiáteío ŷ  en̂  
civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones on el Negociado correspondí^ >u- 
te del Ministerio dé Fómento, en las horas-hábiles Sé ofidh a, 
desde él día dé la feéha hasta las cinco dé la tarde del ’día 1, 
dé Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento dé’ todt% ' i  
los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos dia^'v 
horas. • . ■ - ' . y  .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; em 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode^ 
lo, y la cantidad que ha de consignarse pre viamente como ga* 
rantíá para tomar parte en la subasta será dé 120 pesetas! en; 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les están 
asignado porlas respectivas disposiciones vigentes, debiendo’ 
acompañarse á cada pliego él documento, que1 acredite haber1' 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

¿ En el caso de que resulten dos ó • más proposiciones igua- • 
les, se procederá en el acto á Un sorteo éntre las mismas.

Madrid 14 de Marzo de 189 J.=El Director generál , P. ( k í ,  
A. Sanz.

í  Modelo de proposición^ i
: D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . .  P : 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para * 
la adjudicación én pública subasta dé lós acopios para con
servación en 1892 á 93 dé lá carrétéfa fie Madrid a Coruña, 
provincia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos , con estricta sujeción árips expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

i (Aquí la proposición que se hága, admitiendo ó mej orando 
lisa y ílanaménte el tipo fijado; Jero adVirtiendó qüe será des- 
Bchada toda propuesta en quého sd1 exprése determinadamen- ' 
tela cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qúe se comprpmete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

i En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2Lde Noviem
bre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 6 dél 
próximo mes de Mayo, á la una. de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de loé acopios para conservación 
3ñ 1892 á 93 de la carretera de Zamora á Cañizal  ̂provincia 
le Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 15.473 pese
tas 48 céntimos.

| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
.nátrucción' dé; U  dé Septietnbre dé '1886; en Madrid1 ante * lá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el lócal que 
odupá el Ministerio de Fomeñto; háííándosefié manifiesto, 
para conocimiento de! público, el presupuesto,- condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
jivil de la provincia de Zamora.

Be admitirán proposiciones en el Negqciado correspondien- 
;e del Ministerio dé Fomento, en las hóias hábiles dé ̂ oficina, 
lesde él día dé ía fecha, hasta las cmeó< fié íá tarde dél día 1.a ¡ 
le Mayó próximo, y en las Secciones dé Fomento dé̂  todos 
os Gobiernos civilés de la Península,-,en los mismos* días y 
íoras. . ,
v Las proposiciones so hré'sM táia#^ :en .

)épeí‘'SeIÍado de la clase 12/, arreglándose al adjunto mode- 
o, y lá cantidad qué hâ  de-eonsigharse previamente como ga* < 
antía para tomar parte^mi la^éubastá^séíé^^d^L^.ípesetaá^ ! 
m metálico ó en efectos de la Deuda públioa al tipO’ que les # 
>stá asignado poT las respectivas disposiciones vigentes, de-̂  
)iend5 acompañarse á cada pliego el documento que acredito^ 
íaber realizado efdepóteito del modo que previene la referidas 
nstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más* propósieiones igua-* 
eSv sé procederá emel acto á un sorteo entre las niismas. .■,

Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Director* general, P, Qlv. 
L.Banzy? *

Modelo ‘de proposición^
D..N. N., veeino d e ...., según cédula personal núm... 

interado del anuncio publicado con fecha.. . .. .  de . . . . .  ú!ti~. 
no, y de las condiciones y requisitos quas e exigen para la^ad- 
udicación en pública subasta de las. obnis de acopios para  ̂
lonservación en 1892 á 93 de la carreterafvde:ZáiBora a Cañizal, 
>rovincia de Zamora, se compromete á tomar á su éargo la 
qecución de los mismos, . con estricta ̂ ujejciúnA los expre- 
tados requisitos y condiciones^ por !a  ©antidad; de-
í (Aquí la proposición qué saha^ , admitiendo ó mejorandoii 

isa y llanamente-el tipo fijado;'pero aávirtiendo que será des-* 
señada toda propuesta en qüahó se eXpreíSe- determinadamen^ 
é la cantidad es peáetas y  cénlliüós,' éfserfta en letra, por lai 
pie se compromete él proponenfé á la exeoución de las obra% 
isí como toda aquella én qúe se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del prop©nente.) 

i Puertos,
¡ De conformidad con, el dictamen dé la Sección muerta; de 

la Junta consultiva de-Caminos, Caáaües y Puertos y/lo pro
puesto por esa Dirección general;;

S. M. el Rey (Q. %  G*)v y en.su nombre la Rein% Regente 
del Reino, ha, tenido* á bien o torga  a la Sociedad de Salva
mento de Náufrageede Palma la autorización solLgitada pam 
construir Una caseta du madera en el contmfnueüe del puer** | 
tp de Palma, cón» arreglo á las oondiciojue^siguient^s:
I 1/ Antes de* dar principio á las obras, hará el ingeniero 

Jefe de la pror/íncia, acompañado de un representante do la 
Sociedad concesionaria, y previo aviéo Ú la Jimtade obraádéi.. 
puerto del dia y hora que para la operación designe, ia de-* 
marcación: dela^porjpión de, terreno q^eh^ de om  par la cons
trucción proyectada» y autorizará ^  ireplahteo que el concje- 7 
sionario practique. De las operácioneo mencionadas se levan
tará el acta correspondiente, á lá cuál se unirá él plano de la 
superficie demarcada, jemítiendo uu ejemplar de estos docu
mentos á la Dirección general de Obras públicas.

2.a Las obras deberán coutenzarse dentro de los tres pri-
wíáhám «v»AH7vr( Tf ôvmivKitiein 1 wIawá A s% iíw aHA A aavî aii
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am b os desde la  fecha en que la  concesión  se a  p u b licad a en la  
Ga c e t a  d e  Madrid , y  deberán ser ejecu tad as con a rre g lo  a l  
p ro v ecto  que form a p arte  del exp ed ien te .

3.a El concesionario queda obligado á conservar las obras 
en buen estado de servicio.

4.a Tanto la ejecución como la conservación de las obras 
estarán sometidas á la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, siendo de cuenta y cargo del concesionario cuan 
tos gastos ocasionen las operaciones de replanteo, los reco
nocimientos y cuanto se relacione con la referida inspección.

5.a Terminadas qué sean todas las obras, el Ingeniero 
Jefe de la provincia practicará un detenido reconocimiento 
de ellas, y si las encontrara ejecutadas con arreglo á lo que 
prescriben las condiciones anteriores, dará posesión al con
cesionario del terreno que se le otorga, haciéndolo así cons
tar en el acta que deberá extender del resultado del recono
cimiento. Del acta remitirá un ejemplar á la Dirección gene
ral de Obras públicas. 7 '

6.a Esta concesión se entiende hecha por tiempo ilimita
do, salvo él derechó de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con sujeción á lo que prescribe la vigente ley de Puertos.

7.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores, será motivo de 
caducidad, y declarada que ésta sea, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, se procederá en consecuencia Con lo esta
blecido en las mismas para los caSOS de esta naturaleza.
I 8.a El concesionario queda óbligadó á demoler las obras 
en el término de un mes, á contar de la fech* en que se lo 
ordene el Gobernador de la provincia, sin que por ello tenga 
derecho á indemnización, cualquiera que sea el tiempo trans
currido desde el otorgamiento de las mismas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. paira su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1893.=El Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ba
leares.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios* .

CENTRAL

Almería.—íomás Guiredo, Alcalá, 31 (ausente).
Barcelona.—Manuel Sevilla, plaza del Carmen, 8.
Robledo.—Juana Ñuño, Valverde, 15, principal.
Barcelona.—Sallerverry, Costanilla, 45 (46).
Benavente.—Nicasio Zúñiga, San Bernardo, 11.
Logroño. —Flora Gómez, Victoria, 18.
Calatayud*—Eduardo Catalán Escrich, Morreu, 8 y 10.

' ’ ; ■ s d ^ E  " " ;

Barcelona.—Dolores Arrigurraga, Claudio Coello, 50.
París.^Senores Berges, Recoletos, 15,
Villaviciosa.—Señora de Que vedo, Argensola, 20.
Aranjuez.—Sra. Herránz, Claudio Coello, 27, principal.
Murcia.—Ana Codoval, Villalar, 5, segundo izquierda.

NOROESTE

Soria»—Antonio Sanz, Fomento, 29. ¿

Chinchón.—Diego Zavala, Embajadores.
Madrid 25 de Marzo de 1893.=Por el Jefe del Centró; 

A. Cabanyes.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de administra
ción y Trabajos de este Arsenal, y con sujeción al pliego de 
condiciones y relación que se encuentran de manifiesto en el 
Ministerio de Marina y en la Secretaría de la expresada 
Junta en este Arsenal, todos los días y horas hábiles de ofi
cina, se saca á pública licitación el suministro de los mate? 
riales y efectos de general consumo que puedan necesitarse 
en este Arsenal por el término de dos años, según previene 
la Real orden de 3 de Enero último, dividido el servicio en 
tres lotes que la misma relación expresa, cada uno de los 
cuales puede contratarse separadamente.

El remate tendrálugar simultáneamente ante la Junta que 
se nombre en Madrid, en el Ministerio de Marina, y la especial 
de subastas de este Arsenal, que ha de constituirse en el lo: 
cal que ocupan las oficinas de la Jefatura del ramo de Arma
mentos del establecimiento, á los treinta días de aquellos en! 
que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bolsr 
Unes oficiales dé esta provincia y la de Madrid, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones én pliegos cerrados y redactados en papel se- ' 
liado de la clase 12.a, valor de una peseta, cOn exclusión de 
las extendidas en papel común con el timbre móvil adherido 
de clase equivalente, con sujeción estricta al siguiente mo
delo, y por separado y fuera del sobre que la contenga, entre
garán al Presidente su cédula personal y un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en calidad de depósito como 
garantía para tomar parte en la licitación, en metálico ó en 
■valores públicos admisibles por la ley al tipo que estabecen 
los Reales decretos de 29 de^Agosto dp 1876 y 12 de Diciem
bre de 1881, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que la proposición se refiera, v

Para el primer lote 300 pesetas.
Para el segundo lote,, 100 ídem.
Para el tercer lote, 250 ídem»  ̂ , » ,
El licitádór ó licitadores á cuyo favor se adjudique eL re

mate, impondrá como fianza para responder del cumplimien
to de su compromiso, en la misma forma indicada anterior* 
mentet según el lote ó lotes de que resultasen adjudicatarios, 
las cantidades siguientes: ^

Para el primer lote, 600 pesetas.
Para el segundo lote, 200 ídem.
Para el tercer lote, 500 ídem.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte én la expresada licitación.
C a rra c a  17 de Marzo dé 1893.=E1 Secretario, José Val- 

cárcel. ./
! Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e.. . . . ,  calle ( 1 ) . . . . . ,  núm. ?. . . ,  en su 

su nombre (ó á nombre de D. N» vecino d e ,, , , , ,  callq

de.. . . . ,  núm. . . . . .  para lo que se halla competentemente au- ¿
torizado), hace presente: que impuesto del anunció inserto en : 
la G a c e t a  d é  M ad rid , número de tal fecha, ó en si Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz de fecha.. . .  y pliego de eondicio- >
nes para contratar materiales y efectos diversos, necesarios ; 
en el Arsenal de la Carraca pór término de dos añosr se - 
compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al ¡ 
lote tal 6 á los lotes tales, con estricta sujeción á todas la» \ 
condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifies- í 
to en la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos f 
de este Arsenal y en el Ministerio de Marina, y por los precios v 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al } 
mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por I 
ciento en el lote tal y tantas en el cual, todo en letra.) i

(Fecha y firma.) ;

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 117—S*

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal
del Ferrol. |

Por acuerdo de esta Júnta se saca á pública subasta la I 
contrata para el suministro de los efectos de cristal y porce- f 
lana que puedan necesitarse en este* Arsenal durante dos 1 
años, bajo los precios que como tipos se señalan en la reía- 1 
ción unida al pliego de condiciones, y con sujeción 4 dicho | 
pliego, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la { 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la Coruña. í

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se * 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia.  ̂ v

| Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos-  ̂
tór presente un documento én que acredite haber impuesto - 
en la Caja general de Depósitos  ̂en sus sucursales de pro- l 
vi acia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valo- [ 
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los ? 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre •. 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882. {

El licitador á quien definitivamente sé adjudique el ser** | 
vicio deberá imponer cómo fianza para responder del cumplí- > 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus \ 
sucursales de provincia, la cantidad dé 260 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- : 
tendidas en papel dél sello 11.°, valor una peseta, y arregla- j 
das al siguiente ¡

Modelo de proposición. |
D. N. N., vecino d e.. . . . ,  domiciliado en .. . . . ,  en su nom- | 

bre (ó á nombre de D. N. Ñ., para lo que sé'halla Com- ' 
petentemente autorizado), hace présente qué impuesto del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d rid , número.. ..¿V de
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ) y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de los efectos de cristal y porcelana que sé necéBiten 
en este Arsenal durante dos años, se compromete á llevar á 
efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la 
baja de tantas pesetas y  tantos céntimos) por ciento (todo en 
lqtra): ■ * ’ *

(Fecha y firma.) '
Lo que se anuncia al público pará conocimiérito de los 

que deseen tomar parte en la subasta. A
Arsenal del Ferrol 21 de Marzo de 1893. =  El Secretario, 

Alonso Morgado. 118—S

Octavo tercio de la Guardia civil.
El día 29 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la caBa, cuartel de la 
Guardia civil de está capital para contratar el servicio de pro
visión de las prendas de utensilio, baúles, ponchos de abrigo,; 
correaje, montura, calzado y tablados de cama con banqui
llos de hierro que por el tiempo de cuatro años puedan nece
sitar las Comandancias áe Granada y la de Jaén que consti* 
túyen el octavo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiestó en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subínspécción.

Granada 21 de Marzo de 1893. = E Í Teniente Coronel Sub
inspector interino, Emilio Maroto y Ansardo. 120—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
’ . : : : v '  "■'  V ' :- - V  'v  .. O / . I :

Juzgados militares.
ARANJUEZ ; *

D. Saturnino Nieto Sánchez, primer Teniente de Infantería 
con destino en la Comisión liquidadora de Cuerpoa-dfsueltos > 
del Ejercitó de la iélá de Cuba, y Juez instrutor de expedien
tes administrativos relativos á dichos Cuerpos, con residen
cia en Aranjuez.  ̂ i ,

j En uso de'las facultades que me conceden las Reales Or-< 
denanzas y él art 386 dél Códigó de Justicia militar-vigente, 
por el presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo á !D. Sal vio Mercader Serray natural de Rabo del Terri, 
provincia de Gerona, ex Capitán de Infantería, para que en 
el término de treinta días* cpntados dtsde, la publicación del 
presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , ée Birvá personarse en el 
Gobierno militar <é A la Autoridad civil del punto más cerca
no de su actiial residencia, con el fin de dej ar: las señas * del 
domicilio en que habita, para que en su día pueda prestar 
úna declaración, suplicando al propio tiempo á las mencio
nadas Autoridades se sirvan dar aviso déla presentación de 
la persona citada este Juzgado instructor.

Aranjuez G de Marzo de 1893.=Saturnina Nieto.
' r  . , . .  Í ' . 434—M

BARCELONA

D. José García Garzón, primer TW ente, Juez instructor 
del expediente que se instruye por el delito de deserción.

Habiéndose ausentado de esta pla.za el soldado reservista 
de la zona militar de Barcelona, núm. 14, Pedro Boixader 
Oriols, do oficio carpintorOj soltero, sus soñ&s pelo ca§MS0y

cejas al pelo* ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re*

fular, color sano, frente regular, aire marcial su producción 
uena. señas particulares ninguna, á quien de orden dél Ex

celentísimo Sr» Capitán general de este distrito estoy suma
riando por el deüto de desercrión;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dfe 
Justicia militar, por el presente edicto llame, cito y emplaza 
á dicho individuo, para que en él término de quince días, & 
contar desde la fecha, se presente en la c»lie de Sicilia, nú
mero 40; tercer piso, primera puerta, inmediato á cuarteles 
dé Jaime I, á fin de que sean oído» su# descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si n*j compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole d  perjuicio que haya lügar.

A la vez, en nombré dqS. M. el Rey fQ. D. G }, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto* civil es como militasres 
y a los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con la» seguri
dades convenientes á este Juzgado, y á mi disposición; puefc 
así lo teDgo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida.pul* 
blicidad, insértese en la Ga c et a  de Ma drid .

Barcelona 6 de Marzo de 1893.=V.° B a= E l primer Te
niente, Juez instructor, José García. =E1 sargento Secretas- 
rio, Gregorio Velázquez. 448—M'

D. Joaquín García Reñón, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Asia, núm. 59, Juez instructor del expediento  ̂
al reservista Ricardo Colóm Sorba.

No habiéndose presentado parala concentración álas ma«- 
niobras Ricardo Colóm Sorba, hijo de José y de Eulalia, na-- 
tural de Villanueva y Geltrú, parroquia de Santa María, edad* 
veintidós años, estatura un.metro 5^5 milímetros; sus señas< 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,, nariz regular, barba i 
ídem, boca ídem¿ color sano, frente regular, aire marcial, , 
producción buéná; séñas partíci/láres ninguna, á quien de 
brdéndel Excmo. Sr. Capitán general de este distrito estoy 
sumariando por no haberse presentado para la concentra
ción de las maniobras;

Usando de la jurisdicción que me concede el C6digo de 
Justicia militar, por la tercera y última requisitoria cito, 
llamo y emplazo á dichq Ricardo Colóm Sorba para que en 
el término de diez días, á contar desde la fecha de su publi
cación, se presente en el cuartel de Jaime I, de esta plaza, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades civiles como militares y 
á todos los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de Jaime I en esta plaza y á mi; 
disposición.

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Barcelona 12 de Marzo de 1893*=E1 Juez instructor, Joa
quín García.= Ante mí, el Secretario, José Pallares.

440—M
BURGOS

Di Higinio Borrego Vega, primer Teniente del regimienta 
Infantería de la Lealtad, , núm. 30, Juez instructor del 
mismo. ;

Hallándome, instruyendo expediente por la falta grave de 
primeFadeflercidn a l soldado del expresado regimiento An* 
toniñGjpzategui Bengóechea, paturai de Cízurquil, provincia 
de Guipúzcoa, Juzgpdo de primera instancia de Tolosa, de 
oficio labrador, 4* todas las* Autoridades, tanto civiles como 
militares^ enmombre de la ley requiero y de mi parte supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura dql citado sujeto, y si fuere h»bido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel de In
fantería donde se encuentra alojado el regimiento á que per
tenece dicho señor en Burgos, sito en la calle de Victoria.

í Y para que llegue á, noticia de todos, insértese esta llama
miento en la G a c e t a  d e  M ad rid  y B o l Un oficial de la pro
vincia.

Dado en Burgos á 13 de Marzo de 1893. =E1 Juez intructor^ 
Higinio ^qrregp.=rAnte mí, el Secretario, Jesús Herrero.

á *• - : 5 4 4 2 ——JML
f CADIZ

D. Cristóbal Aguilar y Martel,. Teniente de nav o dalia 
Armada, Comandante, de Infantería de Marina y Ayudante 
fiscal de esta Comandancia- ■

Debiendo acreditar un expediente que se instruye á ins* 
tancia de Manuel Escudero Díaz, inscrito disponible deLtnftr 
zo y brigada de éíta  cápitalí;cüál sea la situación actual1 da 
su padre Jósé Eséudéro Vázqiiex, por él presente cit©y Jlr*m  ̂
y emplazo á éste * para <jue en1 el término de trein ta díarn, 
contar desde la fecha en que se inserte el presente en el I k  
letín oficial de está provincia y G a c e t a  de Mad r id ,, se pasirse 
né en la Cómandnncia de Marina y Capitanía de este pw j 'tc 
apercibido deiqúé no yepfiqarlp quedará á las resultas,ér 1c 
per juicios A que hubiere luga ,r.

Cádiz 12 de Marzo de 1893.=Cristóbal AguilarrMa«jít« 1.
, 446^-Mt

C A.R R A C A  ‘ ' '

D. Román Lorenzo Rodríguez, Alférez de- In{f¿atfíría d 
Marina’, A y u dan té dé^be AtSénal dé ‘la Carraca.

Háb^éndSsé áúáéntado dél acóráz^dó Pelbfo  el mariner 
Antonib Sabios Castill o, á qúien ihstruyo' sumariopor aten 
tado á la Autoridad en la ciudad de San Fdrnarjtd© en la no 
che fiel 21de Julio d'ílaño últitno; * " ; * >

Usando de la aut^rtóációú qué1 S. M. tiene concedida e 
estos casos por sús Reáiéá Ordenanza# p»ra los» Oficiales <h 
Ejército y1 Arhiáár& póf el ptesente^cito, l l a m y  emplazo pe 

; esté títi s^gündÓ>ediétoMal iñátitfero AÚtenio 8%nt >s Oastilh 
| señálándóié ele'dEaftél dÁMarinéria dé éste Amenal, dondé db 
I berá presentarFie á dar sus. descfcrgo&dentso del térníma k 
| veinte días; 06fitados défcdé lñ publicación ele este ediOta,;í 
¡ el concepto q̂ úe db norYérificarlo sé seguirá la causa en t 
! beldía. Señe s: Antonio Santos Castillo,, natural d- Málag 
1 de veinte avos dé édad:r J
1 A su vez, en nombre de S. ML el Ft^y (Q- D. GJ)  ̂ exhor 
i y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como mil 
j tsresyd á policía j udicial, para qué practiquen aetivaB dil 
{ gencias en busca del referido A ntonio  Santos Castillo, y < 
| caso de aer habido lo remitan en clapé de pre^o con las seg 
¡ ridadea convenientes á la  Jefatura de Estado Mayor dees 
| Depart am en to , para "que sea puesto ú ini disposición; pues i 
| lo véUgo acordado en diligencia de este día. 
i Carraca 1 de Marzu de 1893.i=Rpmán. Lorenzo Rodrígu 
|  ̂ - ' 445—M
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D. Manitol García Yelázquez, Alférez .de .navio de Ja Ar
mada de Ja dotación. del.■■cañonero torpedero .¿í/**#-» Alomo

Habiéndose ausentado deeste buque en la tarde. 461 día d 
del corriente el mar ñero de segunda clase Francisco Gutié
rrez Cornejo, á quien estoy procesando, por él delito depri
miera des ei ción; ...

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos á los Oficiales de la Armada, i por el presente 
llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al marinero 
francisco Gutierres Cornejo, señalándole este buque, donde 
deberá presentarse personalmente á dar sus descargos den
tro  del término de treinta días; en el concepto de que de no 
verificarlo así se.seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

Arsenal de la Carraca *9de Marzo de 1893.=E1 Fiscal, Ma
nuel García Yelázcuez.=Por su mandato, el Escribano Anto
nio Argentos. ..444—M.

CEUTA 

D. José Alonso Domínguez, Comandante * de Infantería, 
Juez instructor militar permanente de causas de la Coman
dancia general de Ceuta.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ana 
Cortes Frías, de cuarenta y nueve anos de edad, casada,'na
tural de Yélez Málaga (Máiaga), para que . en - el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la insserción de esta, 
requisitoria en la G aceta  db Madrid , comparezca en este 
Juzgado de mi cargo (Soberanía Nacional, 62),, mi - objeto de 
responder á Jos cargos que contra ella resultan en causa que 
de orden deJ Excmo. Sr. Comandante general de esta plaza 
me hallo instruyendo contra Alejandro Benoille por mi delito 
•dr'tentativa de estafa.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
■requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicha Ana Cortés, y caso dse 
ser habida la remitan en calidad de presa á Ceuta (Cádiz), «y 
ámi disposición; pues así lo, tengo acordado en .diligencia de 
-este'día.

Dado en Ceuta á 17 de Marzo de 1893.=El Comandante, 
.'Juez instructor, José Alonso.= Por su mandato, '..el sargento 
Secretario# Angél Casares. *4A7-*M

. R asgado s* de p rim era > instancia.

' BARCELONA—PARQUE

1 D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque esta ciudad.

Por la .presente, y en méritos de carta orden dé S.JE. la 
Sala de lo criminal, emanante de causa sóbre róbo contra 
Erfínoisco Estrada Adriá, hijo de'José é Ignacia, mátural y 
vecino de esta capital, habiendo vivido- pasaje Rermardmo.,7», 
primero  ̂segunda, luego Garre tas’24, primero,:y últimamen- 
te1 Carretas, 62, primero, de veintiséis años, soltero,. sastre, 
con instrucción, cuyas señas personales son: ojos negros, 
pelo-negro y color sano, cuyo actual paradero y domicilio se. 
ignora; se le previene que dentro de diez días, contados 'des
de la publicación de ¡«.presente en la G aceta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
paseo de-Isabel II, 1, segundo; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho hay a lugar..

v Mipropto Mempo,*©n nombre de H. M.‘k  ReinaBftogente ( 
Dona María Oriitma ?(Q D. G.),  ̂exhorto ?y requiero* á ’ tddás 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan A la 
busca,- captura y  conducción á Jas cárceles nacionales de eéta 
ciudad del antedicho Francisco Estrada Adriá, cuya prisión 
habido-decretada por S. E. el Tribunal superior, en'razón ha 
haber dejado de compartióer periódicamente.

.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1893.=JoséflM. Gá- 
mía#=é>or ¿mandado de.& S., José de Estove, Habilitado.

J—1743

EL Javier Muñoz Gántíz* Juez.de instrucción del distrito; 
del Parque -.de esta ciudad.

Por la presente, expedida en méritos de .causa criminal 
flpbpliwu#»-secita y Magia á María idorante y Margo, solte
ra, de cuarenta años,» vecina que ha sirio de esta ciudad, na
tural de Poí&orrubio, «cuyas'Señas perso nales son: estatura re
gular, pelo castaño, oqoi azules, nariz y  boca regulares, para 
que en-el término de d iez d'as, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado (Paseo de Isabel II, núm* I  segundo), para ci- 
tadp.y emplazarla ,en, mi «itos.de la referida causa, para ante 
S. js. el Tribunal superior; bajo apercibine.üento fie quasi .no 
comparece será declarada rebelde, parándefia el perjuicio que; 
hubiere lugar.

Igualmente»,en nombre’de S. M . la Reinta Regente .Doña 
María Cristina (Q. D. G,), e xhorto y requier o á las Autorida
des y agentes de la policía judicial procer tan á Ja busca, 
c^pturg y conriueción ájas cá róeles nacionalos* deísta? ciu *̂, 
dad|de 3$ antedicha procesada,, por haberse,decretado» con esta= 
fechau^ prisión^pwfsion al. ' "

Jkda,,en ftaroeloaaA 14 de JJarzo.fie J893.=Járien Muñoz 
Gámiz.«Por mandado de B. S., José de Esteve. .* J*rrfi744

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de- instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emp lazo á los consortes Pe
dro Yergara López, nijo de Benito y Cfiaudiá, natural de.Gas- 
terniga, de veintiocho años de edad, guarnicionero, ojos y 
cabello negro, con una cicatriz en* el ojo izquierdo, y Rosa 
Gordero.Martín, natural de Madrid# ojos y cabello megros, : 
colormoreno^ hija de Juan y Eduvigís', natural de Madrid» ; 
que vivieron últimamente en esta capital, «allende Principe j 
de Yiaav^wa^l^ piso segundo, y?cuyos paraderos,se igno- ; 
ran,'para que dentro de seis días, árcontar desde el rie la in- ] 
serción de la presente comparezcan de rejas .adentro -en las » 
cárceles nacionales de esta ciudad á fin de notificarles.cierto j 
auto dictado en méritos de la causa que se les «siguió - sobre j 
hurto; apercibidos de que en otro caso serán dedarados ra- j 
beldes, parándoles perjuicio. I

Y  encargo á todas las Autoridades y sus agento» que com
ponen la policía judicial procedan á U busca, capidira. y coa-vi 
dueción alas cárceles de esta ciudad á mi disposiciónfie los j
referidos Pedro Yergara víRosa,Gordero.

Dado en Barcelona á 15 de Marzo de 1893.= Javier Muñoz j 
Gámiz.=Por mandado de S.S.» José ¡Pérez Cabreros. i

J —r!777 I 
CALAHORRA I

% D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc- I 
ción de Calahorra y su partido. |

. üace saber que en providencia de hoy dictada en cumplí- 1 
miento de carta orden de la Audiencia de Logroño, proceden |

i te de causa contra Blas Bermejo y otros» por desórdenés,
; robo é incendio, ha acordado que ignorando el paradero de 
5 José San Juan Isa bal y Petra Marín, se cite por medio del 
| presente, á fin de que comparezcan ante la Sección segunda 
| dé la citada Audiencia de -Logroño,-el día 5 de Abril próximo 
\ y hora de las once de la-mañana, para que asistan comotes- 
< tigos al juicio por jurados en dicha causa, haciéndose constar 
; que el primero debe ser yesero y la segunda se hallaba fio-mi- 
! ciliada en Irún; apercibiéndoles que de no comparecer incu- 
; rrirán en la multa de 5 A 50 pesetas.
| .Dado-en Calahorra á'14 de Marzo de 1893.=M. Eduardo
j  García, de Juan* =Ante mí». Elias González. J—1778-

¡ D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc- 
! ción de Calahorra y au partido.

Haci saber que en providencia de hoy dictada para cum
plir una carta orden de la Superioridad, procedente de causa 
contra Blas Bermejo y otros por desórdenes, robo ó incendio» 
se ha acordado que ignorándose hoy el paradero de Isaac 
Fernández y León Martín, se cite por medio del presente» á 
fin de que comparezcan ante la Sección segunda de la Au
diencia de Logroño el día 5 del próximo mes de Abril y hora 
de las once de la mañana, á fin de que asistan como testigos 
al juicio por jurados en dicha causa; apercibidos que de no 
comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Calahorra á 14 de Marzo de 189^.=MarceIino 
Eduardo García de Juan.=Ante mí, Elias González.

J—*1779
CARBALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Gar- 
ballino.

Por medio de la presente haga saber que ha virtud de de
nuncia de D. Luis Bernárdez García, vecino de Bouzas del 
Lago, Alcaldía de Maside, en este partido, en los que mani
fiesta que en la noche del 7 al 8 de Febrero próximo i pasado 
le fueron hurtados de una tienda que en dicho pueblo tiene 
establecida los efectos y dinero que al final se relacionan, 
me hallo instruyendo causa criminal, ignorándose quienes 
puedan ser sus autores.

A  la vez ruego y- encargó á todas las Autoridades y «gen
tes de la policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca de dichos efectos y dinero, poniendo todo á mi dispo
sición, caso de conseguirlo, coi Jas personas en cuyo; poder 
se encuentren si no justifican en el acto su legítima proce
dencia.

Dada en Carballino á 13 de Marzo de 1893.=Antonio Fer
nández Cid.=De su .orden» Jesús Alfeirán.

Efectos.
Tres piezas telas azules de delantales.
Cuatro ídem para sayas.
Dos pañuelos de lanaygranáeis con teco y franjas aseda

das, de 22 reales uno.
De cuatro á cinco de seda de colores.
Ocho paquetes de estambre encarnado.
Otro ídem de seda negra en madejas.
Una libra cordón negro.

' Otra ídem encarnado liso.
Como unas 20 varas de terciopelo fie* 4 reales una.
Gomo unos ,30¿ mazos de cigarrillos comunes.
Y  como sobre 200, reales en plata. : J—rI745

CARTAGENA : -  „
rD. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisca Cortés Maldonado, de unos: cuarenta años de edad, 
mendiga, de estatura regular, color quebrado, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero de la misma se ignoran, para 
que en en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación déla presente en la G aceta 'd e  M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, compsarezca en este Juzga
do á responder á los cargos que Ifi - regul tan en causa que con
tra la misma me hallo instruyendo sobre hurto; apercibida 
que de no. comparecer será declarada* rebelde y la pararán los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á. ley.

Además, en nombre de P. M, el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), y en él suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á snbusca y detención, poniéndola, caso: 
de ser habida, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

HDa’da en Cartagena á 13 de Marzo de 1893.=Joaquín 
Alonso.= Ante mí, Licenciado Francisco Tolsada.

J—1746
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción des distri
to de ía Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Guillermo 
Poole Shaw, vecino de esta ciudad, en la calle Torrijos, nú
mero 6, cuyas demás circunstancias se ignoran, para-que 
comparezeá en este Juzgado, plazuela de la Compañía, nú
mero 7, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Gacer a  de Madrid , para 
recibirle la oportuna declaración de inquirir y notificarle el 
auto de procesamiento dictado uontra ti mismo en la cansa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

íAI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida» 
des m!litares, civiles y póíicía judicial procedan á cnu busca! 
y captura, poniéndolo, en caso de ser habido,: á'disposición 
de esto Juzgado én cíase de det enido en la cárcel pública de 
psta ciudad con *as seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 16 de Mal‘zo de. 1893. =Mt:ñuel Serna 
Higuero =R l ^écretario, Licenciado Luis Ramírez.

/J—1780
,  ̂ DURANGO

D. Sebastián Areehavala, Juez de instrucción de Durango 
y su partido. ^

Hago saber que instruyo* causa cri mí nal sobre robo de los 
objetos quoí á continuación se expresa n, cometido la b oche i 
del 5 al 6 del mes actual en la estación de Lemona del ferro- ̂  
carril centralide Yizcaya.

Y  encargo á las; Autoridades y agentas” de ̂ policía judicial1 
que proeedan á la busca de los expresados objetos, y en casof 
de encontrarlos hagan las averiguaciones coBvenientes con 
él fin de descubrir á los autores de la sustra cción y lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Durango á 11 de Marzo de 1893.~’Seb^rián Are- 
Chavala.=Anto mí, José María de Malkgaray.

Efectos robados.
Un alfiler de metal.Tres tijeras de metal.

; Una nava ja.
; Una peineta.
; Cuatro cartones con 54 pares de pendientes cada uno.
| Un cartón con 14 botonaduras de nácar y doradas, sur-
| tidas.
r Dos bornas de segunda clase.
r Otras dos de primera,
í Otras dos de exposición.
; Diez paquetes de peines.

Treinta y tres pañuelos de seda.
Y 10 corbatas de hombre. J—1747

D. Sebastián Areehavala, Juez de instrucción de Durango 
i y SY partido.
! ‘ Por la presente cito y llamo á Raimundo Arguíarro Aran-

güena, de veintiséis años, soltero, armero, vecino de Ermúa» 
para que en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación de eéta requisitoria en la f Gaceta  d e  Madrid , se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en causa criminal que. instruyo contra el mismo sobre des
obediencia y desacato al Alcalde de~Ermúa; apereibiéndole 
que de no comparecér será declarado rebelde y le ¿parará el 
perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.

La circunstancia que ha dado lugar á la expedición de 
eéta requisitoria es la de no haber^sído hallado en su domi
cilio el procesad o Arguiarro al tiempo de dr á citarle de com
parecencia por haberse ausentado é ignorarse su paradero, y 
se presume que se encuentre en Bilbao ó sus inmedia
ciones.

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la riiusca del At « 
guiarro y le pongan á disposición de este Juzgádo.

Dada en Durango á 13 de Marzo de 1893.=8ebastiáu Are- 
chavala.—Ante mí, José María de Mallagarav. J—1748

GERONA

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el señor 
D. Antonio Junquera y Blanco, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
méritos de causa criminal que se instruye sobre falsedad, se 
cita á D. Domingo García y Gil, Maestro de instrucción pri
maria que fué de Yiloprín, y hoy de ignorado paradero, á fin 
de que dentro del término de quince días, *á contar desde la 
publicación del presente en la G aceta  de Madrid , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya'lugar.

Gerona 5 de Marzo de I893.=íAñtoMo Junquera. =±Por 
disposición de JoséBaijanáa. J—*1781

GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria efito, llamo y  * emplazo al pro
cesado José Montes Abúlv alias JBrés înáturál de Níbar, jo 
de Antonio yMaria,^vecino-que fue deesta ciudad en la-calle 
de Oedáán,iiBmm. 4,i soltero, carbonero, de treinta y  tees afios 
de edad.f^y^ a^tmLf^i^doro^ se tgoiora, paraf que^dentrofiel 
término de diez días, á contar desde la inserción déla pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma 
d rid , comparezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, núme
ro 20, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y leiparará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en .su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades* é individúos«.-de la policía; judicial t procedan 
á la busca y captura deúicho reo,yhabido que ŝ a lo con
duzcan á la cárcel de Audiencia de esta capital á disposición 
de este i Juzgado.

Badam Granada s u 45: de - Marzo fie ' 1893.=Juan Ltodrí- 
guez;=Por mandado de S. S. , por D. r Añtonió 3 Taurte, José 
Prieto. J—1782

HOYOS

D. Fabián Ruiz Briceño. Jueẑ  de iBÉtrueoión detesta valla 
de los1 Hpyos y  supartldo.

Poria pnes^nte sejcita, ilama yí«mplazaná ¿D. Pedro R o 
berto Suazo é Iñíguez,¡ natural y vemiuo iáe Perales, hoy de 
ignorado*paradero, para que dentro del término: de diez días, 
árcontar .desde la ingerción riela presente en* el Boletín ofi
cial dé la provincia y G aoeta  onfi > M adrid , comparezca -̂ en 
este^Juzgado,para recibirle declaración de inquirir en eÍMsu * 
mario que ¿se le instruy e sóbreoestáfa; ba jo lapercibámieuto 
que ée no hacerlo será dedarado^ehelde y ie  parará eLper- 
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades qué la 
vieren que procedaníoon acti vidad y celo á la busca y deten
ción dei indicado sujeto, y caso de ser habido póngase á dis- 
po^ción4i9:mLAutorj#.d*.

: Dada en tos Hoy os *á 10 ¡de Marzo fie 1893.=Fabiánr Ruiz. 
Por su mandado, Giriaco Gonzátoz. .

Emas de P . #edno Moberto Smzoré lñíguez.

"Eátatúrai'regular, '̂bigéte 'y^patillas ..negras largas,-riáad 
cuarentá y cuatro años; viste, pantalón, chaleco y americana 
de paño oscuro, y sombrero hongo color cafe., J—1749

HUELVA .

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucciónode 
esta ciudad y su partido,. - <

Por la presente se ruega á todas Jas Autoridades, asLcL 
■viles comp militares y á los agentas déla policía judicial,
1 procedan á la ‘busca fie 15» sacos de. cáscaras fie co r re de pri
mera clase, peso 31 kilogramos cadai naso,' su atraído, s tren 
24 de RioMntadel JA de vFebreroqpifixiaio pasado, yocasodáe 
ser habidos * tos ¡ pondrán i á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican + u legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el ¡sumario 
que instruyo contra José MúñozRérez y José de Flores Mora 
por hurto a e dichos sacos.

 ̂ Dada en Hueiva á 3 de Marzo de lB93.=Francisco ’Fer- 
nández;Amaya.=ELactuario, Fernando, Bol. J- -̂1750

D. Francisco Fernández. Amayn» Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

En virtud del presente se cita y Mamá á D. Francisco J. 
López» cuyas demás circunstancias se ignoran, que ejerció
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el cargó de Recaudador de Contribuciones de la villa de San 
Juan del Puerto, en los años dé 1879 y 80 hasta el 31 de Oc
tubre de 1890, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación clel presente en la Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de eBta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por 
abusos en la exacción de contribuciones á D. José Serrano 
Sajago; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 14 dé Marzo de 1893.=Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Fernando Bel.

J—1783
HUÉSCAR

D. António Béllver dé Oña, Comendador de lá Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido.

Por la-presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares de la Nación, procedan á la busca 
de ocho carneros y una primala robados á D. Andrés Sán
chez Martínez,’ vecino de Castílléjar, en la noche dél 7 del 
actual de la majada sitio Cañada Larga, y siendo habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas eméuyo poder se encuentrentsi no acreditan su le
gítima procedencia, cumplidas que sean las formalidedes que 
determina la ley procesal; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo instruyó.

Huéscar 14 de Febrero de 1893.=Arturo Bellver.=E! Es
cribano, Francisco Martínez. J—1784

B. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las ¡ Autoridades* 
así civiles como militares déla Náeión, procedan á la busca 
del metálico que á continuación se reseñará, el cual ha sido 
robado á José María CarboneroGómez, vecino de Puebla de 
Don Fadrique, en los primeros días del mes actual, de su casa 
habitación en dicho pueblo, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de esté Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima proce
dencia; pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Huéscar 11 de Marzo de 1893. =  Antonio Bellver de Oña.= 
El Escribano, Francisco L. Martínez.

Señas del metálico robado.
Cíen duros en piezas.
Dos billetes de Banco de 5! duros, cada uno, y lo restante 

hasta cubrir la suma de 3.114 reales en piezas de 2^pesetas; 
de peseta y calderilla. J—1751

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José L<5pez Díaz* Juez dé instrucción del distrito ¿ de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con

tados desde el de su inserción en la Gageta de* Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Andrés Fidalgo, natural y vecino de Medi
na tíidonia, habitante en la calle de* Rete, cuyas demásoir- 
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del expresado término comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sithadqten ja^ callé dé lés-Armas de esta¿po
blación, a fin dé̂  noiifiearlé^ áú& dé prooesamento que coni 
ira él se.Raí4Í!¿ia!áq-;éaisum insteyoippnhairfede
un reloj á Jesús Aívárez García y preste la oportuna inquisi
tiva; apercibido que de no efectuardo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo, en nombre de:S. M. la Reina1 Regente 
dél Reino (Q. D. G.)r exhorto y requiero á. todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, ^procedan á lá .busca y 
captura dé dicho sujetó, y caso de , ser habido se laponga en 
esta cárcel pública á mi disposición.

Jerez de la Frontera 13 de Marzo de 1893.=José López. 
Manuel Santa María. J—1752

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito di 
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al que se crea dueño de una 
burra rucia, cerrada, con el hierro, confuso, y una rucha de 
pelo cano, y como de un año, que en la madrugada del 20 de 
Febrero último lefuerotí-ocupadas á Diego Junquera Amays 
en el arrecife de Cartujo, de este término, y de ilegitima pro
cedencia, á fin de que comparézca anteesté Juzgadoá pres: 
tar la oportuna declaración én el sumario que se instruye 
por el expresado hecho; previniéndole que le parará el per 
juicio consiguiente si no. lo efectúa.

Jerez de la Frontera 15 de Marzo de 1893;=i=Jpsé López.= 
Francisco Sánchez Olarte. Jr—1785 ‘

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri 

to de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y cumpliendo orden de la Audiencia pro 

vincial de Cádiz cito, llamo y emplazo á Andrés Barreno Gar 
cía, de diez y ocho años de edad, hijo de Andrés y Bernarda 
soltero, natural de J.imenarvecino deUbrique, del campo, d< 
estatura un* metro 68 centímetros** ojos pardos* pelo castaño 
cicatMcesMe viruelas:y morenos para * que dentro?.del térmi 
no de quince días, contados desdé el dé . su inserción en li 
Gaceta de Madrid, comparezca* anl&este* Juzgado poanvir 
tud dé la’ causaque* sedeha-segnidoporteL delito de ¡lesiones 
bajo apercibimiento desairarles eLperjuieio* j consiguiente s 
no lo efectúa: - * • % ’ « . ,, t,

A la vez, en nombre de S. M. la ReihaRegente dil'Raín» 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nació] 
y demás Autoridades para que procedan á la busca y céptu 
ra:de dicho sujetó*'^éualj.casoide ser habiéé; aerfchonducid* 
á^stáicáreelá^Mispósicidin:-'1. Y

Jerez de laFronteiadd de, Marzoidéld898^aMan»eI Brav 
y^CaMasií==Jusé.EemándeffiíRaiiiírezí,  ̂ t J—.1758;,

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado d 

instrucción de Lalín.
Cita á Benito Fernández, vecino de Don Ramiro, en est 

Municipio, á fin de que dentro del término de diez días,, 
-contar desde la última inserción que se verifique en él Bok tin oficial de esta-provincia y G aceta  de Madrid, compara 
ca en la audiencia de este Juzgado para ser pido en sumar! 
sobre hurto de tablas áD. Antonio Crespo; previniéndole qu 
de rio comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar® 
derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de ins- s 
truccióñ de este partido por providencia de hoy dictada en I 
dicho procedimiento. \

Lafin 9 de Febrero de 1893.=Nicasio Blanco. J—1786 j

LOGROÑO I
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y S 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Asen jo ] 

Ibáñez, casado, de treinta y ocho años, comisionista de apre- j 
mió, vecino de esta ciudad y natural de Arganda del Rey, ¡ 
provincia de Madrid, para que comparezca en este Juzgado ] 
dentro del término de quince días á responder de los cargos | 
que le resultan en la causa que se le instruye por el delito | 
de robo de ropas.

Y se ruega al propio tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que caso de tener conocimiento del 
paradero de dicho sujeto procedan ár su detención y conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Logroño á 12 de Marzo de 1893.=Pór su manda
do, Casiano Alsate. j —1754

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Pónce de León 

t de la Higuera, Juez de r rimera instancia é instrucción del 
iistrito del Centro de esta Córte, dictada con fecha 9 del ac- 
;ual en la causa que se ha seguido por estafa, de ocho Cami
las y uua corbata á D. Antonio Escribano, se hace saber á 
D. Francisco Sarmiento Revuelta, de cuarenta años, casado, 
Deriodista, que habita en la calle de Yelarde,¿núm. 15 tripli
cado, piso principal, que la Sala de lo criminaL Sección cuar
ta de la Excma. Audiencia de este territorio, acordó por auto 
le 5  deEnero último el sobreseimiento libre en el indicado 
sumario, reservando á ambos señores las acciones civiles de 
que se crean asistidos.

Y en atención á ignorarse el paradero de dicho Sr. Sar
miento, se ha acordado como ya se indica notificarle mencio
nada resolución por medio de este sdicto, que se publicará en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia á los 
afectos oportunos.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1893. = Y .° B.°==E1 Se
ñor Juez, Ponce de León.=El actuario, Luis Bustamante.

J—1755
MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata^ Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta Cortea

Hago saber que en; el sumario, que ¡ instruyo por lesiones á 
Juan Antonio Cano he acordado e$rprovidencia de este día 
La publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, 
Llamo y emplazo á Angel Alsásua* cuyo segundo apellido sé 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e ta  .de; M adrid* com
parezca en mi sala audiencia, situada en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decla
rar como procesado en causa por lesiones al referido Juan 
Antonio Cano; siendo apercibido que de no verifiéarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igao- 
jan^yieniél caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. J ' 1

Mádrid 10 de Márzd de 1893.=José R. Zapata.=ErlEscrL 
baño P. H., Recaredo Culebras. J—1756

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez dé primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta* Corté;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ó An

gel López Nevot, de veinticuatro años de edad, hijo dé; Mar
celino, y de María, natural de Madrid, soltero, jornaléro, ha
bitante en el callejón de los Cojos* núm. 16, y. es.de estatura 
regular, delgado, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca xe- 
gulares, afeitado, y viste de artesano, para que déñtro de los 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para que 
ingrese en la cárcel á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en causa por atentado y lesiones; apercibido de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como.militares é individuos dé la* policía judicial, pro
cedan á ladmaca y? captura de dicho rematado.

Dada en Madrid á 15 da Marzo de 1893. =Rmilio Méndez y
Muloz.=El¡Escribano, P. H., Tícente..:García... , Jr—1781

MADRID—UNIVERSIDAD

Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción é%h dis
trito dela-UníversIdaildeocBta.Oorte^, , .

Por la presente requisitoria se cita* y eppkza* á .Felipe 
T a g n eMéntalvo* ̂ natural. deáTallezuela. de - Sepúlveda* di 
cuarenta y ocho ¿ cincuenta años de .edad, de estado soltero, 
jornalero, que tenia su residencia en :eata Corte, cuvo domi* 
cilio y actual paradero se ignora^..paca dentro d>el térmi* 
no de diez días-comparezca en dicho Juagado á prestar de< 
clátación en causa que contra el mismo se instruya por sus 
Tracción de prendas á Agueda Pascual; bajo-.apercíMiníente 
si m  lo verifiwde pararle el perjuicio*á ame hubieredugar, ¡

A l1 propio tiempo-ruego y encargo, á todas, las Autorída 
' des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap 
tura del'Felipe Yagüe Montalvo,y caso de que,sea habido 1c 
' conduzcan i  este Juzgado á mi disposición,

■ Dada un Madrid, á 13 de Mar», de 1893.=Pahlo Maroto,. = 
El Escribano* Felipe* GoniálezrBernabé;? J—1757

 MALAGA-ALAMEDA

D, César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de ínstruc 
, ción del ̂ distrito de la Alameda de esta -capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una. sola ve 
y término de diez díás, ím  cuales- empezarán á correr y con 
tarse desde el día en ¡que tenga lugar' la- inserción de, la pre 
sente en el Boletín üfitml de esta provincia y  Gaceta m  Ma 
d r i d  álos autores de ja sustracción de 2.800 -reales á Díeg¡ 

-Reyes;García, y cuyas señas - se expresarán ár continuación 
cuyos individuos deberán-presentarse en esta cárcel públíc á responder á loa cargos que contra-lós mismos aptCéoei; t i  

, vertidos que caso, contrario lee parará.©1 perjuicio que en de recho; hay a ligar, v .. ;
■o- Del propio modo encargo á todas¿ las-Autoridades*1 tant 
civiles como militares y policía. Judio!.al, procedan i  la buso 
y captura de los expresados individuos, conduciéndolos

esta cárcel á mi disposición, como así mismo el rescate de 
la expresada cantidad.

Dada en Málaga á 7 de Marzo de 1893.=César Augusto.
Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

Señas de los individuos.
Un hombre de estatura mediana* color claro, con gafas 

negras y que parece tuerto del ojo izquierdo, como de unos 
cuarenta y cinco años, afeitado, con chaqueta y pantalón de 
lana clara y sombrero ancho color ceniza.

Y otro hombre delgado, alto, de color al parecer mulato, 
hablando en portugués, de unos cuarenta y cinco años, con 
bigote recortado pequeño, que viste chaqueta y pantalón,de 
lana clara y sombrero hongo negro. J—1758

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
A virtud de providencia dictada en esta fecha en expe

diente de ejecución de sentencia contra Juan de Mata García 
Molina y otros, procedente de causa por hurto, se manda sa
car nuevamente á pública subasta por término fie veinte 
días un predio TÚstico compuesto de cuatro fanegas de tie- 
rraj viña con cerca de olivos nuevos de mala calidad, situa
do en el sitio nombrado Cañada del Ahorcado, término muni- 
ipal de Priego, lindante al Este con tierras de los herederos 

de Antonio Carrillo Melgarejo; Sur las de Antonio Cabo; Po
niente la vereda de dicho sitio, y Norte el camino de Málaga; 
dicha finca se encuentra inscrita en el Registro de Ja pro
piedad ámombre de Juan de Mata García Molina, y «e en
cuentra* gravada con un capital de censo de 163 escudos V3Q01 
milésimas, eu favor de la Capellanía fundada por D. J uan 
González Molina, manifestándose en la misma inscripción 
primera;que se refiere á dicha finca que los réditos de expre
sado capital de censo se pagan á D. Antonio Cáliz Carrillo* y 
además otros varios embargo» practicados por la representa
ción de la Hacienda y Ayuntamiento de Priego posterioras 
al que da lugar á estos procedimientos, y se vende para cu
brir lás responsabilidades pecuniarias que le han sido im- 
mestas en la,antes  ̂citada causa, y cuya finca se subasta por 
L20 pesetas* rebajando ya el 25 por 100 de su avalúo, seña- 
ándose para;su remate el día 2 de Abril próximo venidero, á 
ias doce de su mañana, simultáneamente en los estrados de 
3ste Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agus
tín, calle del mismo nombre, y en el de Priego; advirtiéndo
se que los licitadores deberán conformarse con los títulos de 
propiedad, únicos que aparecen del expediente, por no ha
berlos presentado el deudor, que estarán de manifiesto en la 
Escribanía, y que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa dél Juzgado el 10 por 100 del tipo de su xvalúo, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de lo anunciado.

Dado en Málaga á 13 de Febrero de 1893.=El Juez, Fran
cisco Gallego. =Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de 
ios Ríos. J—1759

POSADAS
D. José García Valdeeasas, Juez de instrucción ds este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde su inserción en la. G a c e t a  d e  
M adrid y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, D. Balde- 
mero Sánchez de Toro Ruiz, á fin de que de que como 
heredero de su difunto padre D. Manuel Sánchez de Toro, 
Escribano que fué de este Juzgado, comparezca ante el mis
mo con el objeto de hacerle cierto requerimiento; apercibido 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; pues así lo tengo acordado en la ejecutoria que se si
gue en este dicho Juzgado porei delito de hurto contra Die
go Gallego Padilla.

Dado en Posadas á 4 de Marzo de 1893.=José García Val- 
decasas.=El actuario, Félix Nogués. J—1760

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

desconocidos que en la noche del 18 al 191 del actual penetra- 
romviolentando*una denlas ventanas en la casa morada del 
vecinos de esta villa D. Miguel Muñoz Delgado; llevándose, 
una vez fracturados los baúles, los efectos que á continuación 
se expresarán, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezcan en los estrades deteste 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en causa que me hallo instruyendo por robo de lós refe
ridos efectos;

Al propio tiempo ruego y  encargo átodas las Autoridades 
civileB y militares:y¡ agentes'de la policía judicial de la Na
ción procedan A la busca y captura: de los sujetos en cuyo 
poder se encontraren los referidos efectos y  asimismo su re
misión á este Juzgado s !  no dieren suficiente garan tía  dé su légfliin¿*adquis!e9éir¿. r "-: -

Dado en Pozoblí.nco á 31 de Enero de 1893.=Luis Ale- 
mán.=Por su mandtadn, Julio Pélliti.

E f e c t o s  r o b a d o s .
* -•• negra»., engarzado en plataicoíi cruz
'-.dolo-mismo filf0;rahay ñu Crucifijo dorado. V - •

Otro rosario cuentas colón carcoma engarzado * también en 
plata, con ctaugrande del mismo metal.

Otro 'de los ' llamados de Lourdes con cruz de metal. ^
[ Un* ajmstad.or dé orode caballero, que -contiene pordéntro 

la palabra Recuerdo.. ■ " ' • ‘ * * *
Y dos anillos de oro antiguos calados y con esmalte, con 

tres perlas :uno y el otro con una ŝola? pero grande. J—1761

Jtíez de instrucción dé este 
tpartido - ‘ ' - • '
í . Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci- 

laApíMwás 'horas de la noehe del día 15 dé Ene
ro próximo pasado, y después de haber maniatado á Juan 
Balitad© Silva, á sU^Mjb^Jós^MUríá’y  al vecino'dq'ésta : villa 
Hilario Moreno Cojudo, sustrajeron de la venta de la carrete
ra oue de Andújar conduce á Yillanueva dél Duque, y está 
enclavada en la posesión de encinar que ai sftio de Morrillas 
posee el vecino de eBta villa D. Angel García Arévalo, el di
nero y efectos que con las señas de aquellos se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que en 
la causa que por virtud de aquel hecho les resultan; aperci
bidos de que en otro caso le»parará el perjuicio á que hubie
re lugar.
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Al propio tiempo encargo á todas; las Autoridades que por 

medio de, sus agentes procedan á la büsca del dinero y efec
tos robados y captura deaxis tenedores» poniéndolos en bu 
caso é, disposición 4e¡ este Jqzgado con las conveuientfjs se
guridades.

Dada en Pozoblanco á L* de Febrero de 1893. = Luis^AIe- 
3asrán.=Por su mandado» por indisposición de mi compañero, 
Félix Pellefcer. r> . ,

. Bems de Us stifetos, .

Une 'como de treinta anos» con bigote negro» alto» color 
Moren©» chaqueta negra» chaleco ídem, bufanda» pantalón 
negro y alpargatas, ,

Otro mas bajo» de veintiséisá veintisiete años» chaqueta 
de paño pa rdu» chaleco y  pantalón negro» bufanda de lanilla 
con pintas encarnadas» ambos con sombrero hongo,

'Efectos robaitos*
€uar «ata duros.
Cinc menta reales del Hilario*
Tre e ipttñ'ieloB d e h i t o - . ■ >v'
Trc je medias de algodón-de'Mujer* ’ ■ ■
U» » botella de: aguardiente, fósforos y papel de fumar.

’f.®, .  W" M1/' vh ff 4J —17®r,
.  #¿ ,,{ #;¡ v , 

Di, 1,1116 Alemán y Barragán» Juez dq?primera instancia é 
Inst «noción de esta vÜJa jr su partido, ^

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á los
dei iconocidos que en la noche del 22 al 23 de Enero entraron 
en , la casa de la vecina de Dos Torres Jenara Caballero Díaz» 
si atrayendo los efectos que ae expresaran, para que en el tér- 
n iino'de diez días, contados desde el siguiente al de la inser- 
c M nw  la G aouta d« Madrid» comparezcan en los estrados 
* ie este Juzgado a1 responder de los' cargos que contra ellos 

Multan por causa que me encuentro instru) en do por robo 
M ntraaloa-mismos* ' .

Al propio tiempo ruego y encango á las Autoridades civi
les y militares y á todos los individuos de la policía judicial 
4e  la Nación procedan á la busca de los efectos expresados» 
emitiéndolos á este Juzgado»'así como á sus poseedores si 
ano dieren suficientes garantías rte su legítima adquisición.

Bada en Pozoblanco á 6 de Febrero de 1893,=Luis Ale- 
;anán.=Por su mandado, Julio Peileter.

Efectos robados. ■
Una «aya de franela con ruedo de percalina encarnada.
Un refajo de retazo azul algo comido, 

i Umgoardapié de coco teñido en azul.
Un refajo azul listado.
Gtro *idem más usado.
Una antecama de muselina.
Dos almohadas de lienzo.
Una sábana de lienzo nueva con encaje.
Dos ídem medianas.
Una de lienzo mas de medio uso.
Un paño de cama.
Dos .pares de manteles antiguos.
Una camisa de lienzo* _ 1 \ > .
Otra ídem de muselina nueva.
'Otra ídem servidá. ■■ ’■ '
Un pañuelo de merino negro.
Una m antilla de franela usada.
Un par de medias de lana.
Un par de calcetines de algodón.
Unos zapatos de becerro nuevos, de los llamados bor-

•Ciguíes.
'Un par de botinas nuevas de mujer.
Otro ídem usadas.

■ Un pir de zapatos. ¡ -
Un sombrero negro en mediano uso.
Una espuerta nueva de palma con dos celemines de ce

bada, ’ ’ 1 ^ •** - íP ' '
Dos celemines de garbanzos.
Un Tfppo. qonttáhecho. t ( J —1788

D. OLoiis Alemán y Barragán,. Juez de instrucción de la
núttmay su partido. ¿ v~ , ,

Por la presénte se cita, 11 ania y emplaza á los desconoci
dos que en el día 24 del pásádo Dítóembre 'robaron del Córti- 

* Jo, de AKonqo Rodríguez, nombrado das Almagreras» término 
d© Vilienueva.de Oórdnba, los efectos que se reseñaran, de la 
prdmádsld. de Benito'Góínez das’ttó^para ¿pie éií él férminp 

1 Se-'dté&id&A dentados ■ desde su iniercíóm én la G a o b tá  d¿ 
Jíabríd,comparezcan en los estrados de este Juzgado á res- 

,. ponder de Jos catgos que contra los mismos resultan en 
r )Cánbî qrwS'mé hallo inétrdyendd de los éféfctbs referidbs. ; i
i wAsimidmo llamo» cito y emplazo á los desconocidos que 

*1,5 Pinito Gómez en la, persecución dqlos autores
-del iqbó» éñe se encontraban trabajando eh un cortijo del ca- 
"<Mlñojfle"AuiiMdz,"'bro^á&bfM'dé ÁlinagrériaS, pkrá qúe com- 1 

^gp r̂ezpan fen Jps^ntiradoál dpi*Juzgado;<■ á^pr estar declaración 
iCn la referida causa; apercibiéndolos d̂ eune no haciéndolo les 

/'’ffttrárá’d'péríuício á queJhayk’ltigWe¿ uéfcébhó. j ‘ ' •] 3
Al propia tiempo ruego y,encargo á todas las Autorida- 1 

des» así oí víías .como militaras y agenteá!J funcionarios de la 
poheía judicial de la Nación, procedan » Ja busca de los efec
tos y dapthrá de los autores déi hecho ó' de íbs’ poseedores ! 
dqlhfeehü si nn dieren garantía suficiente'de SU' legítima ad- \ 
quisifióp, remitiéndolos á este Juzgado coa las seguridades ! 
convenientes. ~ ‘ , ’ ' , ?

r iGBáda:b¿ P6zób34hco á lO*d$Febreró; dé 1893,=Luig Ale-  ̂
Jtt&n.cŝ Por su mandado, Julio Peloter* -   ̂ ; . :

' *” A” ** 1 ‘i f, * ̂  J ' *í 1 ,“j ( I , r 1 • 4
, Sems dé los descomciios.

' pi ’ >,%li 111, E* f J * > > ' ^   ̂ , . |
Bos mendigos» uno maneo del brazo derecho, como efe 

mnos cuarenta años, grueso, con pantalón rayado y blusa, ly 
el otro mas joven y más alto, tuerto ó casi tu ertQ<de&ojo iz
quierdo, vesstiipAe Uf'gro, acompañados de dos inujeresrubias
3  un burro n^cio oscuro. 1 , ’<

i : Señas de lo s  efectos, . k
Un gobierno nuevo: V "* ‘ ' '* ■ ; -
Una manta á medio ttse. : . v:\rD í

; Una muda de ropa blanca^y sucia. , í
Diez eígarrillos de á cuarto. . ' ' '  ̂ ^
Tres carteros de papel de fumar.
T  unas alforjas nuevas. * Ĵ —1789.

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta f 
Villa y su partido. ‘ í

Por la presente se cita, llama y emplazadlos desconocidos *

; que en la nochel del 11 al 12 del actual hurtaron unas caba- 
\ herías de la propiedad de la señora viuda de Ü. Rafael Muñoz, 

cuyas señas se expresarán,.que estaban pastando en la um
bría del Martinayo, paru que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta d® MaISIeMd, comparezcan en los estrados de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mis
mos les m  ultan en causa que me hallo, instruyendo por el 
referido hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» civiles y militares de la Nación, pnoc^dan á la busca y 
remisión á este Juzgado de las referidas caballerías, así como 
las de les sujetos en cuyo poder se encuentren, si no diesen 
suficiente garantía de su adquisición.

Dada en Pozoblanco á 15 de Febrero de 1893.—Luis Ale- 
mán.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, peloÁastaño oscuro, con un hierro en 

' el lado derecho. í;':"................................
Una potra de tres años, pelo negro, con hierro en el pes

cuezo del gobierno» un poco cacha y con la marca.
Un mulo de tres años, entero, pelo castaño oscuro, de 

unas seis cuartas y media de alzada, sin hierro. J —1763

TOTANA
* D. José López Cardona, Juez de instrucción de este par

tido.' .
Por la presente requisitoria ae cita» llama y emplaza á 

José Parra Díaz, hijo de Femando y Concepción, natural del 
Puerto de Lumbreras, partido de Lorca, vecino de Vélez Ru
bio» de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, y sin 

' instrucción» siendo su estatura regular, pelo castaño oscuro, 
' barba poca, ojos pardos, con un lunar en la parte del carrillo 

izquierdo, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Ma d rid , se presente en las cárceles de este partido y rejas 
adentro á fin de extinguir cuatro meses de arresto mayor y 

' accesorias que le han sido impuestos en causa qué se le ha se
guido sobre hurto de una manta; bajo apercibimiento que de 
transcurrir dicho plazo sin personarse se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca y detención del repetido José Parra Díaz, y habido 
que sea se sirvan ponerlo á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Totana á 16 de Marzo de 1893.=José López Car- 
dona.=Por su mandado, Miguel Meano. J —1791

VALENCIA—MAR
En virtud de sentencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia, dada y publi
cada con fecha de 21 de los corrientes, se manda"publicar el 
presente edicto en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
Valencia, que dice:

En la ciudad dé Valencia, á 21 de Febirero de 1893, el se
ñor B* Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad; en vista de este expedien
te promovido por Vicenta Asér Iranzo; dé mavor edad, dédi- 

■ cada á las labores de su sexo, consorte de José María Ibáñez 
Romero, para que se declare la ausencia é ignorado parade- 
dero del Ibáñez, siendo también parte el Sr. Fiscal mu
nicipal;

Fallo que debo declarar y declaro la ausencia de José Ma
ría Ibáñez Romero, para los efectos que establece el Código 
civil respecto á la administración de bienes propios de la So
ciedad conyugal, y al efecto de que puedan surgir dichos 
efectos: proeedase ¿a publicar esta sentencia en la G aceta  d e  
Madrid y Boletín oficial de Valencia, desde cuya publicación 
principiará á correr el plazo que determina él citado art. 186 
del Código civil. * • • i .

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así 
la pronuncio, mando y firmo.=Cristóbal Gironés. .

Valencia 25 de Febrero de 1893.=Vicenté Llanos. °
-  114—P

m !D. Cristóbal Gironés y; Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad. , . < . „

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gaspar Tallada Ferrando, alias Peral, de treinta y tres años 
de edadv'hijO'de Fernando y de Antonia, natural de Meliana, 
vecino que fué de Pueblo Nuevo de Mar, soltero, sin ocupa
ción conocida, cuyas señas personales son: estatura régular, 
delgado, pelo éastaño, ojos pardos, color - morenov qué viste 
con pantalón de boca de campana, blusa larga y sombrero 
hongo, á fin dq que se presente en este Juzgado dentro del 
término de diez días para prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en el Bumario que se instruye con
tra el mismo sobre homicidio den Juan Díbo López, afiao Ci- 
tro, vecino de Alboraya; hajocapercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
'haya lugar. ; v j  k*’ v ^  f

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di- 
•oho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital y á disposición de este- Juzgado si 
afuere habido.

. Dada eq Valencia á 11 de Marzo de 1893.=Cristóbal Giro- 
inós.í=Enrique Blay. , > J-—1696

- * ~> á ¿ - i,.Tíf . í-. Mhr-  ̂ ,í

. NOTICIAS OFICIALES
O b se rv a to rio  de M a d rid .

Observaciones m eteorológicas.del d ía  25  de M a rzo de  1893 .

' í--- ‘ temperatura I f ~  ...... ..
’j  ALTÜBÜ ^  Nfinedad - del | «, J

¿ej , — ■ . = {
J, , f liardDiiítrii ^  rá B MORATAU m R lüC IO R  ISfA D O

SOSAS : y * Htimede- |ycla«etfelvienU ñél oiéle.
. * , ijwilímotroa «Seco. «Wo .. I .. . ,, ,   v . ,

ñ mañana.. 709»0t **7 9 NNE . Brisa. Despejado.
9 mañana.. V O S á  7 * NE.. .  Id. fte.. ídem.

«del día... _ t67 78, 6 SO Ng... Brisa. Idem.
I de la tarde 70« 41 * 48 5 í 9 6 N B . . .  Id. lig.. Idem!
«délaurde 705 7» 8k8 NBP.. alma.. Casi desp.*
^delanocae 705*03 ío*3 | 5‘5 JjNO...» ídem...|Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................  49*7
Idem mínima...........................................................................  4*8

Diferencia...................................*..................................  ««9

Temperaturamáxima álSol. á dos metros de la tierra. 15 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal    ............... 54'f

Diferencia...............................    *73

Temperatura máxima" á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable ............................ 17*%

Idem mínima td........................... *..............    S‘ v
Diferencia...........................    t | g

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros)...-»,*• ••*.••• -* -. • -« Í9I

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . .  1 M
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ............................... .. . — 4‘5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid  so
, bre el estado a tm osférico  en varios  pun tos de la  P enínsu la  a 

* la s  núeve de la  m añ ana, y  en F ra n c ia  é  I ta lia  á  las siete, el 
día  25  de M arzo de 1893.  ^

Altará Tempera- hirBO- 
barométrica tura

á o» __ ciáu tóstad® lstad«
lltCALIDADES J »1 niTíl ® 0 á„  MI

r del mar eu oontew- dtl ciel®. delamai
milímetro* müé*: viento ViOüto;

S. Sebastián. 76fiM 41*3 O ... . .  Calma. Cubierto. Tranq.1
Bilbao   769‘9 44‘S B ..*.« Idem. Nuboso. . Idem.
Oviedo  * 4Í‘9 N Brisa. Idem   »
Coruña(7 h.) 7«4‘5 d4*5 NNE.. ídem .. Despejado. Tranq.1
Santiago  »
O ren se......
Vigo............... .

Oporto .
Lfeboa (8 h.). 764‘9 44*1 NNE. Idem:.. Idem.. ¿: . .  Oleaje.
B adajoz..... 755*4 45*5 N E .. .  Calma.. Idem   »

S.Fern (7 h.) ^65*8 44*9 E..«. . .  Brisa... Id em .... . .  Picada.
S e v illa ...... 755*0 4 5*0 N B ...ld e m ., Id e m ......  *
Málaga’ . . . . .  765*5 45*5 S E ... .  ídem... Nuboso..., Tranq*'
Granada  756*4 40*4 E . . .  Calma.. Despejado. »

A licante.... 767*4 48*6 S E . . .  Brisa. Idem Rizada.
Murcia  756*4 44*Ol SO  Calma.. Idem.. .* . .  *
Valencia.. . .  76?‘2 44;6 O Idem.. Id em ...... *
Palma   765*4 48 2 NB . .  Brisa.. Idem Tranq.1
Barcelona... r 766*6 47 0 ENE. Calma, Id e m ...... Idem.

Teruel . . . . .  769*6 4 0  N. Calma.. Idem   »
Zaragoza.,.. 768 1 42 4 NO,.,. ídem.. Id e m ...... »
Soria. . . . . . .  765*8 ? 41*2 N .. . . ,  Idem... Idem. . . . .  »
B u rgo s...... 768*6 7*0 NB.. . Idem... Idem*.*.*. *
León... . . . . .
Valladolid... 767 6 44*0 N B ... Brisa. Idem.  *
Salamanca*,. 768^4: 42 0 , S g» ,.. Idem... Id em ...* .. »
Segovia.... .  766*8 40*5 NO.,.. Idem..; Idem .... . .  »

M ad rid .,... 766*2 42*4 N E .. .  Id. fte. Idem.  *
Escorial..... 764*7 4 2*6 E. . . .  Brisa*. Id e m ...... »
Ciudad-Real 765*9 44*3 N E ...  Idem... Idem  »
A lbacete.... 767*1 8*7 O... . .  Caima,. Idem  »

P a r í s . . , : , . .  774*5 4*7 N*,.í.. BAlig. Idemi....^ .a:
Gris-Nez.... 770*8 8̂ 5 E   Idem... Idem Traiq.*
St Matbieu.. ' 769*4 8*4 E Caima. ídem  Idem.
Islad‘A ix ... 767*6 7*0 N B.¿. Brisa, dem  Idem.
Biarritz  767*4 40 7 Ó .. . . .  Idem,. Cubierto Picada.
Clermont.... 768 8a ‘ 7*o N O ... Calma Despejado. '*
Perpiñán.... 766 2 ,42‘5 N O . B . *  lig. Idem  »
Sície.. . . . . . .  766*9 9*4 O .. . . .  Idem,; Brumoso. Traiq."
N i z a . . . . . . . .  ! 765*7 40 0̂ » Calma. Despejada Idem.

R ó m a..... . .  764*8 8*4 N. , /  lig. Poconub.\ í
Nápoles  765« 40*7* * NE*.* Calma, Despejado. í»
P alerm o .... 764*9 42*3 » Idem.. Cubierto.. »
Malta............

D irecció n  g e n e ra l  de C ó rreo s y  T e lé g ra fo s .

No ha llovido en ninguna p rovincia. n

F o rm a n  p a r te  de e s te  núm ero dé l a  Gac eta  los plie
gos 3 2  y  3 3  de la s  se n te n cia s  d¡e li^¡Saja p r im e ra  del T ri
b un al S up rem o, co rre sp o n d ien tes  a í  tom o í .

- :   .............   r-  Í I UvétiM. A h '  i

ANUNCI OS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID,-* 
A  Uás reclamácioneg de ejemplares dê  la-Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir log suBCritoreg, se harán

§recisámente dentro de los tres días siguientes.al de }a fecha 
ei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los súScritoreB del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar;, entendiéndose que fuera de; estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan.' Mt ^ ' ,v - v , r
—  ___— L,L,  U  ̂ i ^  ■» A ̂

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—COLECCIÓN
legislativa de España ^Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL OIA
I ‘ ’ ’ ' í.^» I, M r' k ‘ T  ‘ ’ í

San Braulio, Obispo.


